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INSTITUTO FEDERAL Di 
TELECOMUNICACIONES " 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL / PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL QE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL SOLICITANTE QUE ES SUJETO DE OTORGAMIENTO 
DE UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FRECUENCIA MODULADA EN LA LOCALIDAD DE LA PA{., BAJA CALIFORNIA SUR, 
RESPECTO DE TRES SOLICITUDE~ PRESENTADAS ALAMPARO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
USO Y AP~OVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2015 

/ 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Refbrma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la F.:dJ,ración (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

1
__J 

adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la 
Constitución Política de ,los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

• telecomunicaciones" (el "D~creto de Reforma)::onstitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 

11, Decri3to de1Ley, El l4 de julio.de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la L13y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radi~difusión del Estado Mexiccbno; y s~ reforman, adicionan y derogan 
div~rsas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 

,, "Decreto 1de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de.2014, 
/ 

111. Estatuto prgánlco, El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de TelecomUQicaci9nes~ (el "Estatuto Orgánico"), el_ 
cual entró en vigor el 26 eje septiembre de 2014 ycuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio dé 2017. / 

/ 

IV. Pr~grama Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas ?e frecLÍencias 2015, Con 
fecha 30 de diciembre de 2014 fue publicado en el DOF el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015, mismo que\fue modificado a 
través del Acuerdo publicado el 6 de abril de 2015 en el DOF (el "Programa Anual 
2015"). 1 

\ / 
~ ./ ~ 

v: Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones,·con fecha 24 de 

/ 

julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). / 
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VI. Solicitudes de Concesión para uso social. Mediante escritos presentados ante la 
oficialía de partes de este Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") las 
personas que a cont¡nuación se señalan (los "Solicitantes") formularon pqr conducto 
de su representante legal, LJna solicitud para la obtención de una concesión para 
uso social, en la localidad de La Paz, Baja California Sur, al ampar9 del Programa 1 

Anual 2015 para la instalación y operación d_E:, unq estación de radiodifusión 
mediante el uso y aprov~chamiento de la frecuencia ,95. l MHz en la banda de 
Frecuencia Modulada FM ("SolicituqJes de Concesión"). 

' / 

NO. 1 SOLICITANTE FECHA DE SOLICITUD LOCALIDAD SERVICIO 
j / ~ ,\ 

Fundación Radlo(-iifusoras Cgpltal ¡ 03 de agostó de / 
; 

Jalisco, A.C 2015 

2 Luis Roberto Márquez Pizano 
13 de agosto de La Paz. Baja 

2015 \ California Sur 
Radio FM 

3 
Fundación Cultura! pard la Sociedad 14 de agosto de 

Mexicana, A.C. 2Dl5 

/ 

VII. 
\ ~ 

Requerimiento de información: Mediante los oficiós que a continuación se señalan 
este Instituto formuló requerimiento a los Solicitantes, mismos que fueron atendidos 
respectivamente integrando con ello en su totali.dad la Solicitud de Concesión para 
uso social. 

NO. 

2 

SOLICITANTE 

FundaciQn \ 

/ Radiodifusoras Capital 
Jalisco, A.C 

Luis Roberto Márquez 
P!zano 

Fundación Cultural para/ 1_ 

la SocledadMexlcana, · 
A.C. 

REQUERIMIENTO 
1 

IFI /223/UC/',/DG-
CRAD/451 l /2Dl5 

IFl/223/UCS/DG-
CRAD/3639/201.5 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/3921 /2075 

/ 
FECHA DE,,,. DESAHOGO DE 

/ REQUERIMIENTO REQUERIMIENTO 

9 de diciembre de 18 de diciembre de 
2Dl5 / 2Dl5 

7 de diciembre de 
03 de febrero de 2016 

2015 

20 de octubre de 30 de noviembre de 
2015 bo1s 

. \ , 

VIII. Solicitud de I opinión técnica a la Secretaría de éornunlcaclones y Transport19s. 
Meqiante oficios IFT/223/UCS/2596/2075 e IFT/223/UCS/259/2016, notificados en 
fechas 24 de noviembre de 2015 y l l de febrero de 2016, respectivamente, la Unidad 
deCopcesiones y Servicios solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

1 
(la "Secretaría") la emisión de la opinión técnica a que se refieren )os artículos 28 
párrafo décimo séptimode la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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y 9 fracción I de la Ley Federal de Telec\)municaciones y Radiodifusión (ló r'Ley"), 
relativa al otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicácibnes y 
radiodifusi'ón. 

\ . \ 
IX. Solicitud de,oplnlón a la Unidad de Medios y Oontenldos Audiovisuales. Por oficios 

/IFT/223/UCS/2595/2015 y IFT/223/UCS/359/2016, de fechas20 de noviembre de 2015 
y 26, de febrero de 2016, respectiv9mente, la Unidad de Concesiones y ServJcios 
solicitó a IG-Unidad de Medios y Contenidos Audiovisual<c¡s lc;i opinión a que se ~acía 
referencia la fracción I del artículo 34 del Estatuto Orgánico, mismo que fue 
m:<;>dificpdoeJJ 7 de octubre de 2016. \ 

1 : ) ,. ( 

X. Opinión técnica de la Secretaría de Comunica<::iones y Transportes, Mediante oficios 
\' 2.1.- 0154 de fecha 9 de_ febrero de 2016 y 2.1.-315/2016 dé fecha 6 de abril de 2016, 

\ 

\ 

, la Secr.etaría de -Comunicaciones y Transportes ~mitió a través de sus respectivos 
Anexos identificados como 1.- 29 y 7 .-0060, la opinión técnica a q'ue se refiere el 

-- "- 1 

antecedente VIII de la presente resolución. 

\ 

XI. Opinión de la Unidad de Medios;y Contenidos Audiovisuales. Mediante oficios 
IFT /224/UMCA/260/2016, IFT/224/UMCA/277 /207 6 • e IFT /224/Ufy]CA/82012016, de 
fechas 10 y 17 de mayo (le 2016, así como 1

1
0 de octubre de 2016, la Unidad-de 

Medios y Contenidos Audiovisuales emitió la opinión correspondiente para las 
solicitudes de mérito. \ 1 

- ( 

XII. Solicitl,Jd de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Por oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1308/2016 notificado el 72 de mayo de 2076, la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicito a la Unidad de Competencia foconómica de este 
Instituto la emisión de la opinión correspondiente en relación con los Solicitantes. 

·-

XIII. Manifestaciones en materia de Competencia de /Económica. Los Solicitantes 
• realizaron a través de su representGRte legal, ¡e.n fechas 19 y 25 c¡Je agostb de 2016 y 

29 de Ju9io' de 2()16, respectivarhente, la manifestación bajo prS,testa de decir 
verdad en materia de competencia e9onómica en relación con posibles vínculos 
con algun~ concesionaria comercial o su parti<tipación como concesionaria de 
frecuencias de uso comercial en los sectores de Telecomunicaciones y/o 
Radiodifusión. D.ichei información fue remitida a la Unidad de _Competencia 
Económica mediante oficios JFT/223/UCS/DG-CRAD/2965/2016 de fecha 26 de 
agosto de 2016 y IFT/223/UCS/DG-CRAD/3216/2016 9e fecha 28 de septiembre de 

2076 

\ ( 

\ ' 

\ 
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XIV. Opinión en materia de comRetencla económica. Mediante los oficios que a 
continuación se señalan la Unidad de cdmpetencia Económica emitió pam cada 
una de! las $cilicitudes de Concesión la opinión \en materia de competencia 
económica solicitada: 

NO. 'SOLICITANTE NO.OFICIO FECHA DE OFICIO 

\ --
Fundación Radiodif".S<tras Capital IFT/226/UCE/DG-

ll de cznero de 2018 Jalisco, AC CCON/009 /2018 

2 Luis RobJrto Márquez PJzano IFT /226/UCE/DG-
ll de enero de 2018 

CCON/008/2018 

3 
Fund,ación ,Cultural para la Sociedad IFT /226/UCE/DG-

11 de enero de 201 8 Mexicana, A C. CCON/010/2018 

' 
XV. Otorgamle~to de Concesión Única. Mediante acuerdo de fecha 14 de febrero de 1 

2018 adoptado en la V sesión ordinaria del año 2018, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resolvJó otorgar una Concesión Única para uso social a favor de 

' - ' Luis Roberto Márq'fleZ Pizano. · 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
-

PRIMERO., Ámbito Cómpetenclal. Conforme lo dispone ~I artícU·lo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 

' ' -
Instituto es un 6rgano autónomo, con personalidad .jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos óo. y lo. dé° la propia Constitución. 

'-, ! 1 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es lci autoridad ~n materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecon¾unicaciones por lo que, \ntre otros-aspectos, le corresponde 
re.guiar de forma asimétrica a los part[Pipantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmentE¡l las b9rreras a la compefencia y la libre concurrencia e imponer 

' - ' \ 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de · 

\ 
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cpmunicación que1 sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciooes que ·, ( 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 

\ 

en los artículos 60, y 7o, de la_Constitución, " 
\ 

Por su parte, el párrafo décimo septimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 1 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la r,evocación, así como la autorización de 
/ cesiones o cambios de"--control accionario, titi:ilaridad u oper9ción de sociedades / 

relacionadas con concesiones en materia.de radiodifusión y teleopmlJnicaciones, 

l 
De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

'de la Ley y 6 fraccioníes I y XXXVIII del Estatuto Orgán¡co, corresponde al PIEsno del Instituto 
la facultad de btorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento l~gal. 

; 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgfimico c;;orre,sponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas fa la Dirección General 
de Concesiones de;Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34 fracción 

/ 

1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitúde_s para el otorgamiento¡ 
de concesiones en materia defadiodifusión 9ara someterlas a cohsidf)radón del Pleno, 

\ En este· orden de ideas y considerando que el Instituto tienE¡, a su cargo la reguladón, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodiflJ!,ión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 1 

gobierno y decisión del lfÍstituto, se encuentra plenamente fac
1
ultado para resolver sobre ' 

el otorgamiento de concesiores para uso social. I 1 
/ "" \ \ 

/ 

SEGUNDO,- Marco j!JrídJco aplicqble, El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo e~tablecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicJJcibnes y ra~iocilfusión, así como los mecan.ismos para su 
otorgamiento, / ' 1 · ¡ 

\ 

1 Así, lel pbrrafo décimo séptimo del artículo 28 
1
de la Constit~ión indica que las 

concesiones podrón ser para uso comercial, públ¡to, privado y social, inc,luyendo en 
esta últirfla modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 
acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículbs 2o., 3o,, 60, y 7o, ~e la 
Constitución, A continuación, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Arlículo 28, .. , 
1 

( / \ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, osí córno la autorización de cesiones 
o cbmbios ae control accionario, titular/dad u operación de sociedades relacionadas con 
' ~ ' )~ 

\ \ 

\ 

( 

/ 
1 



< 

concesiones en materia de radiodifusión v telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, 91ui;n podrá emitir una opinión técnica. Las 

. concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las 
comun)tarias y las indíqénas, las que se suietarán, de acuerdo con ,sus ·fines, a los principios, 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de 
las contraprestafiones por el otorgamiento éJe las concesiones, a,sí como porlla autorizac(ón de 
servicios, vinculados a éstas, previa opi(lión de la autoridad hacendar/a. Las opiniones a que se 
refiere este párrafo no serán vinculantes v deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes." 

(Énfasis añadido)· 
/ 

A su vez, el párrafo décir¡;¡o octavo del I mismo preceptp constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espéctro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concufrencia, previniendo fenómenos de 

' ¡- 1 

concentración que contraríen el interés público y a¡,egurando el menor precio di3 los 
servicios al usuario fil;ial; a su vez, tratándose de concesiones para uso püblico y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanisn:Ío de asignación directa y sin fines de 

1
'1ucro 

1 

conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuación se r~aliza la trbnscripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 . ... 

c... 
Los conce,siones del espectro radioeléctrico serán otorgadai mediante licitación pú/:)lica, a fin 
de asegurar la máxima concurrencia, previniendo,, fenómJnos de concentración que 
contraríen el interés público v asegurando el menor precio de /os servicios al usuario final; en 

1 
ningún caso el factor determi9ante para definir al ganador de la licitación será meramente 

· económico. Las concesiones para uso público y socia/ serán sin fines de lucro y se otorgarán 
\ ' ' 
balo el mecanismo de asighaclón directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedlmientd ... " ' 

! 

(Énfasis añadido) 
\ 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad ,de uso. / 

\ 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legql establece los tipos de concesiones sobre 
/ • 1 

el espectro radioeléctrico, que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
1 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, pdra lo cual prevé que sean 
de uso comercial, público, privado o social. 

I ¡ 

\ 
6;:L/ 

1 

\ 
\ 
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Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la1Ley dispone que 
las concesiones para uso social confier_en el derecho de usar y aprovechar bandas de 

_frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para 
/ -

prestar sin fines de lucro el servicio de telecomun¡caciones o radiodifusión con propósitos 
/cultura1eJ científícl:o's; éducativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta/ 
categoría los/medios comunitarios,e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a J-
contir1uqción: 

"Artículo lf De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este ~apítulo serán: 

\ 
IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro )adioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servició& de 
te/ecomÚnicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría Jos medios 
comunitarios e Indígenas rEJferidos en el a¡tículo 67, fracción ¡v;'~sfcomo las instituciones qe 
educación superior de car&ctJr privado.,,, 

(Énfasis añadido) 
/ 

! \ 1 

\ 

- ! 
Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctric¡:o para uso 
social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgpmiento debe realizarse. mediante asignación directa, esto es, 

---- I / 
/ mediante un mecanismo ,C\ue no involucr¡a un procedimiento de licitación o concurso de 

carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir c'-omo solicitcmt,es las 
¡s,ersonas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con fines oe lucro y las 
instituciones de educación superio/ de carácter_ privado, todas de 

1
nacionalidad -

mexicana. 
/ 

Por su parte, el segundo ,párrafó del artículo 75 del mismo ordenamiento esto.blece que 
cuando la explotació~ de los servicios objeto de la concesión sobre -espectro 
radioeléctrico requiera de una coy1ceslón única, ésta se qtorgará en el mismo acto 

\ 
administrativo, salvo que el concesipnario ya cuente con und. 

En-ese senti~o, 'el artículb 67 de Id Ley distingue a la concesión única, nec;3saria para 
1 

prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 

\ 

\ tipos de acusrdo con ~usflnes: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
, que las concesiones para uso--social 9?nfieren el derecho de prestar servicios de 

telecor¡,unlcaciones y radiodifusión con pfopósitos culturales, __ científicos, educativos o C2f 

la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas __ en esta categoría las 

\ 

ir-

/ 



/ 
) 

concesiones corpur\itarias y las indíg~nos, así como, las que se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado, como se advierte de lqi lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, fa concesión única será: 

! 
IV. Para uso social: Cohfiere el derecho de prestar servicios de telecomun/các/ones y 
radiodifusión con propósitos culturales. científicos, educativos o a la comunidad. sin fines 
de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las conce_sior\es comunitarias y las 

---indígenas; así como las que se oiorguen a instituciones de educación superior de carácter 
/rivado. 

Las concesiones para uso social q;munltaria, s'e. podrán otorgar a organizaciones de la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén const{tuidas bajo 
los principios de participación ciudadana directa. convivencia social. equidad, Igualdad 
de género y pluralidad. 

Las concesiones para uso social indígena, s,ipodrpn otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emifa el Instituto y tendrán 
como fin la promoc/qn, desarmllo y preservación de sus lenguas. 'su cultura, sus 
conocimientos promoviendo sus Jad/c/ones. normas internas y bajo principios que respeten 
fa igualdad de género, permitan la integración de mujeres indíge1as en fa participación 
de los objetivos para los que se solicita fa concesión y demás elementos que constitup¿,;n las 
culturas e identidades indígenas." / '1 
(Énfasis añadido) 

Por otra parte. el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 
bandas de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que 

/ podrán asignarse directamente y que contendrá bl menos, los servicios que pueden 
prestarse a través 

I 
de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 

modalidades de uso y coberturas,geográficas. 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente: 

"Artículo 59. El Instituto expedirá. a más tardar el treinta v uno de diciembre de cada año. el 
programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro 
determinado que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y conte'rldrá, 

- ' ' 
al menos, los · servicios que pueden prestarse a través de- -dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias. su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas." 
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En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados en 
obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico pard uso social para prestar el 
servicio de radiodifusión debera'n presentar los requisitos establecidos por el artículo 85 

• 1 / ··. 

de la Ley dentro del plazo establecido por el Prog'rama Anual: " -
/ l. 

"Artículo 87. Los in¡eresados en obtener una concesión sobre el espectro rddioeléctrlco para uso 
social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos esfablecidos en el 

~ . _/ ) 
arl!culo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. 1 

\ '- / 

Por lo anterior, en_concordancia con lo previsto por los artículos 59¡Y 87 de la Ley, con 
fecha 6 de abril de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo medianJe el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunic0ciones modifica el Programa Anual\ dB Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2?15"' 1y que en su Anexo Uno contlenefo 

· versión final del Programa Anual de Uso y Aprovechamientd de Bandas de Frecuencias 
1 

2015 (el "Programa Anual 2015"), mismo que en el numeral 3,4. de su capítu19 3 
estableció dos periodos para la presentación de solicitudes tJe concesión para LJSO 

1 1 . 

social, siendo/estos del 3 ~114 de agosto de 2015 y del 17 al 30 de noviembre de 2015, 
Dichos perio9os resultan aplicables p'ara las solicitudes relativas a las localidades 
previstas en el numeral 2.3.2 del, Programa Anual 2015 en las tablas denominad,as 
"Frecuencic:ís FM para concesiones·de uso_ social" y "Frecuencias AM para concesiones 

de uso social". 

l?or su parte, el artículo 85 cJe la Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier interesafio 
deberá satisfacer para la asignación de las concesiones 
explotar espectro radioeléctricó para yso social: 

para usar, aprovechár o 

/ 

' "Artículo 85, Para la asignación de las conóesiones para usar,'aprovechar o explotar espectro 
' radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá presentar ante el Instituto solicitud 

que cortenga al menos la siguiente información: 
l. Nombre y domicilio del solicitante; 
11. Los servicios que desea prestar; , 
111. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV._ Las especificaciones técnicas del proyecto; 
V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; I 
VI. E~proyecto a desarrollar, acorde a las carapterísticas de la concesión que se pretende 

\ obtener, y j -,. __ 
VII. La doéumentac/ón qué acredite su capacidad t&cnica, f'!COnó1ca, Jurídica y 
administrativa, ofendiendo la naturaleza del solicitante, así como la fuente de sus recursos 
financieros para el desarrollo y operacióh del proyecto. ¡/ 

( 

\ / 

/ 



\ 

Tratándose de so/ici/udes de CQncesión de uso social comunitarias, se deberá acreditar ante el 
Instituto que el solicitante se encuentra constituiqo en una asociación civil sin fines de lucro, 

EÍ!nstituto determinará mediante lineamientos de carácter general los términos en que deberán 
acreditarse los requisitos previstos en este artfcu/o y, en e¡! coso de concesiones comunitarias e 
indígenas, estará obligado a prestar asist9r¡cia t(icnica para facilitar/es el cumplimiento de dichos 
requisitos, los cuales serán acordes a las formas de organización social y los derechos de los 
pueblos 'y coinun/dadesindígenas, ·. 

Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto determi¡iará mediante lineamientos de 
carácter general los términos en que deberán acreditarse los requisitos establecidos 
para la asignaci,ón de las concesiones para uso social; en este sentido, los Lineamientos " 
a que se refier4 el Antecedente V de la presente Resolución estaplecen los 1términos 
mediante los cuales deb~rán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 
la Ley para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
radioeléctrico para u,so público o social, \ / / 

1 

Finalmente, el artículo 90 de la Ley establece los criterios qud deberá tomar en cuenta 
este Instituto en la asignación directa de concesiones ¡,Je radiodifusión para uso social 
debiendo favorecer para ello la di\jersidad y evitando a nivel nacionáÍ o regional la 
concentr6ciónide frecuencias, ' 

"Artículo 90, Para el otorgamiento de las concesiones de radiodifusión para uso público y social 
el instituto deberá tomar en consideración: ¡ ' 

/, Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de frecuencias para prestar el 
seNicio; 
//, Que su otorgamiento co[Jtribuya1a la función social qe los servicios públicos de radiodifusión y 
al ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre acceso 
a las tecnologías de la información y comunicación; 

\iil, Que sea compatible con; el objeto del so/iqltante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 
esta Ley, y 
/V, Su capacidad técnic¡a y operativa, así como sus fue,ntes de Ingreso, 

Cumplidos los requisitos, en un pidzo máximo de noventa días hábiles contados a partir de la 
presentación, etitnstitu:o resolverá sobre el otorgamiento de la concesión, 

En et ,otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nacional y regional de frecuencias, ' 

Cumplidos las requisitos establee/dos en la Ley y aquellos establecidos por el instituto, se otorgará 
al solicitante la concepión de espectro radioeléctrico de uso social destinado para comunidades 
y pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad dei'Programa anual correspond¡ente,' . ' 

(Énfasis añadido) 
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A su vez, el artículo 15 de los Linebmentos, estoblece en relación con el artículo 90 de la 
1 ' 

Ley lo siguiente: , 

Artículo 75, En el supuesto de que se presenten dos o más solicitudes para obtenet Concesiones de Espectro 
Radiqelécttico para Uso Púb/íéo o Concesiones de Espectrq· Radioe/éctric~ parG{ Us6 Si;;>ciaf relacionadas 
con fas mismas bandas de frecuencias y los mismas áreas de cobertura, el Instituto deberá considerar, entre 

otros, /os-siguientes aspectos: 

/. La fecha de la presentación de _las solicitudes; 
//. La relación del proyecto con la 'consecución de los objetivos benerales vincólados 

a la administración del espectro, previstos en el artículo 54 de la Ley; 
111. El apr':'vechamiento ~e la capacidad de fa banda de frecuencias para prestare/ 

serv1c,o; \ 
IV. .La contribución-a la func;ión social/de los servicios públlcos, en cuanto a la 

· protección, garantía y respeto de los derechos humanos de 1/bertad de\expreslóii, 
a la infórmación y al libre acceso a fas tecnologías de fa información y 
comunicación; , / 

V. Compatibilidad del proyecto con el ot;,jeto del solicitante; 
VI. La capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingresos, y 
VII. Para el caso de Concesiones de Uso Social Indígena, el cumplimiento de los fines 

de promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cuttwa, sus 
conocimientos, /dpromociórj de sus tradicionef, normas internas y el respeto a los 
principios de /gua/dad de género,lpara permitir la integración de mujeres indígenas 
en la participación de los objetivos ¡:,,ara los qúe se solicita la conéesión y dem(1s 
elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas, y . . \ 

VIII. Para el caso de Concesiones para Uso Social Comunitaria, e/\cumplimiento y 
apego a los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, 
equidad, /gua/dd;Jd de género y pluralidad ) . 

i \ ' 
Los elementos anteriormente descritos se analiztirán en forma conjunta, no son excluyentes ni están 
.citados por 6rden de importancia." 

\ 1 

Además de lo establecido por el artículo 85 de la Ley, es importante tomar e'ñ cuenta 
f-=pará. una adecuada administración d~I espectro radioeléctrico, lo disl?uest6 por el 

artículo 54 de la Ley que señala: \ 

' ·, 1 
"Artículo~- El espectro radioeléctrico: y los recursos orbitales son bienes del dominio público de la 
Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

Dicha administraci_ón se· ejercerá por el Instituto en el ejercicio d" sus funciones según lo dispuesto 
por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, 
en fo aplic~b/e, siguiendo las recomenbaciones de fa Unión Internacional de Telecomunicaciones 
y otros organismos internacionales. \ 

La administración incluye la etbboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
es/ab/ecimiento de las condiciones paró' la atribución de una banda de frecuen(;ias, el 

' otorgamiento de fas concesiones, fa supe/visión de las emisiones radioeléctricas y fa aplicación 
· del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al f'jecutivo 

Federe¡/. \ i \ 

( 

\ 
\ 

! 

¡ 

\ 

JE 
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\ 
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Ar administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio de 
los usuarios: 

/, 

//, 
11/, 

/V, 

V, 
VI, 

VII, 
VIII, 

\/ 
La seguridad dfj• la vida; 
La promoción de la cohesión s0c/a/, regional o territqtia/; 
La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de \ 
telecomunicaciones y radiodifusión; 
El uso eficaz del espectro y su protección; 
La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federdl; 
La inversión eficiente en infraestructuras, la innov¡zción y el desarrollo de la industria de 
productos y servicios converger¡¡tes; 
El fomento de la neutralidad te~nológica, y . 
El cumplimil1nto de lo dispuesto por los artículos 2o,, 60., lo. y 28 de la ConstitucióA. 

} ¡' --

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos orbitales, 
el/lhstituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporciona/es." 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Concesión. En primer lugar, las Soli¡¡;itudes de 
Concesión fueron presentadas ante la oficialía de partes de!ji)ste Instituto de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de los plazos establecidos por el 
programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 9orrespondiente. 
En particular, de acuerdo con lo in'aicado en el Antecedente VI de la presente 
Resolución, las Solicitudes de Concesión se presentaron dfmtro del seguntlo periodo 
establecido por el numeral 3.4. del Programa Anual 2015! esto es, del 3 al 14 de agosto 
de 2015. 

AsirnJsmo, los Solicitantes adjuntaron respectivamente comprobante del pago de 
de1echos al que se referían las dispo~idones vige¡ntes al momento de la presentación de 
la solicitud, esto es, los artículos 124 fracción 1, inciso a) y, el artíeulo 130 de la Ley Federal 
de Derec;:hos, por concepto de estudio de la solicitud y de la documentación inherente 
ala misma. 

( 

En relación con lo anterior, es importante señalar que las solicitudes fueron realizadas 
' ' 

para prestar e'I servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la localidad 
de La Paz, Baja California 1Sur, a través de'la frecuencia 95. l MHz contenida en el numeral 

/ ,2 de la tqbla de "Frecue~cias FM para concesiones de uso social" del numeral 2.3.2 del 
Programa _Anual 2015\ / 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por e( artículo 85 de la Ley, en relación \con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos~ el análisis efectuado a la documentación presentada 

J por cada solicitante con oqjeto de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles, 
~e detalla 'en términos de lo' expresado a continuación: ; 

/ 
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l. Datos generales del interesado 
a)ldentldad: \ (-

a. l Fundación Radiodifusoras.Capital Jalisco, A.C. 
Copia certificada del acta constitutiva número 65,835 de fechal 8 de diciembre pe 2014 
mediante la cual se constituyó[ la asociación civil Fundación Radiodifusoras Capital 
JaliscO. 

i 
a.2 Luis Roberto tv¡árquez Plzano \ 

Certificación de nacimiento, Libro  Folio de validación  fecha de registro  
, en la localidad de . \ 

/ 

a.3 Fundqción Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C 
CopiG certificada del acta conttitutJva número 9,488 de fecha 29 de noviembre de 2005 
mediante la cual se constituyó la asociación civil Fundació(1 Cultural para la.Sociedad 
Mexicana. \ 

b) Dofhlcilio del solicitante: 

tí: 1 Fundación Radiodifusoras Capital,Jalisco, A.C. 
1 1 

Señaló como domicilio el ubicado en Calle Montes Urales, número 425, piso 4, Colonia 
1 

Lomas de Chapultepec, C.P. 77000, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de ty1éxico, 
acompañando copia simple del comprobante de pago de servicio de servicios de 
telecomunicaciones emitido por , correspondiente al mes de junio. 

) 
b.2 Luis Roberto Márquez Pizano 

Señ?ló co~~ d9miqilio_el ubicado en  
 

acompañ6ndd copia simple del comprobante de pago de servicio de servicios de 
telecomunicaciones emitido por , correspondiei:ite al mes de junio. 

1 

b.3 fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. \ ' 
Señaló como domicilio el Gbicado en Calle San Juan Bosco, número 3623, Colonia 
Jardines de San Ignacio, C.P. 45040,\Zapopan, Jalisco, acompañando copia simple del 
comprobante de pago de servicio de servicios de telecomunicaciones emitido por 

• 1 

Teléfonos de México, correspondiente al mes de julio de 2015. 

/ 
11. Servicios que desea prestar: 

11.a Fun<):lación Radlodifusofas qapital Jalisco, A.C. 

\ 

De la documentación presentada se desprende qué la solicitante señala que es de su 

' interés prestar el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la localidad 
de La Paz, Baja California Sur, localidád prevista en el Programa Anual 2015 como numeral 

/ 

1 
1 

I ! 

i 1 

,q v 
\~ 

) 

I 

/ 

númeroNo. fecha
fecha lugar de registro

domicilio
domicilio

empresa emisora

empresa emisora

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Hechos y actos de carácter económico , contable, jurídico o administrativo.

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos (Acta de Nacimiento) 

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos  

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Hechos y actos de carácter económico , contable, jurídico o administrativo.
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2 correspondiente a la tabla de frecuencias FM para concesiones de uso 'social en 
términos del nur;neral 2.3.2 Radiodifusión, la frecuencia 95. l MHz. 
" 1 

li.b Luis Roberto Mórquez Pizano 

De la documentación presentada se desprende que la solicitante señala que es de su ,,, 
io.terés p(estar el servicio de radiodifusión.sonora en frecuencip modulada en la localidad 
de La Paz, Baja California Sur, localidad prevista en el Programa )}nual 2015 como numeral 
2 correspondiente a la tabla de frecuencias FM para concesiones de uso social en 
términos del numeral 2.3.2 Radiodifusión, la frecuencia 95.'l MHz. 

/ / 

I1.c FundaciÓ[l Cultural pbra la Sociedad Mexicana, A.C. 

De la documentación presentada se desprende que la solicitante señala que es de su 
interés prestar el servicio de radiodifusi6h sonora en frecuencia modulada en la localidap 
de La Paz, Baja California Sur, localidad prevista en el Programa Anual 2015 como nymeral 
2 correspondiente a la tabla de frecuencias FM para concesiones de uso social en 
términos del numeral 2.3.2 Radiodifusión, la frecuencia 95. l MHz. 

\ 
111. Justificación del uso social de la concesión 

/ 
II1.a Fu¡,daclón Radiodifusoras Capital Jalisco,1A.C. 

Es una asociación civil sin fines de lucro, en cuyo objeto se encuentra la transmisión de 
espacios dedicados a témas educativos, culturales, de orier¡tación social, ihfon;nativos, el 

' apoyo a las instituciones privadas y gubernamentales dedicadas a la asistencia social, y 
a todas aquellas beneficiarias que no persigan un lucro social o económico. 

Por otra parte, la interesada s€\ñala que a trdvés de 'su programación propiciaró el 
! 

desarrollo y orientación social armónico de la familia, la educación pública, la d~usión de 
aspectos culturales, informativos, tecnológicos y la alfabetiidtión. i 

111.b Luis. Roberto Mórquez Pizano 
! \ 

~~~ i 
La estación tendró como qbjetivo proporcionar información, educacióh y cultura en la 

1 

localidad principal y la región circundante, bajo los siguientes propósitos: , 

• Derechos humanos: ~e buscaró difundir los derechos humanos y sociale9 de toda 
persona, sin distinción de género, sexo, creencias o situación o afiliación, política o 
social. Se difundirón lo derechos de toda persona, así como grupos vulnerables, 
inciuyendo mujeres mE¡nores,personas con capacidades diferentes y derechos de 

~personas dentro de su situación particular, c?mo usúa/ios, audiencias, 
consumidores, ciudddanos o participantes de programas, estímulos o industrias o 

1, 

actividádes gremiales. 
/ 

/ 
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Información: Se difundirá informóción veraz, piGral y/ oportuna, sobre 
acontecimientos regionales, n3cionales o internadonales, difundiendo el conte!cto 

,, social¡ geográfico e histórico de cada uno, con una clara distinción entre la 
información fáftisa, el contexto y las opiniones sobre los mismos. 
Cultura: se \difundirá y promo\\erá' la cultura regional y nacional, así c°'rr\o el 
conocimiento de la cultura en otras latitudes, siempre con el respeto que 
corresponde 6 cada cultura, y difundiendo las condiciones histór¡cas, geográficas 
y culturales que (as deferminan. "-
Educación Práctica: Se 

1
difundirá información y medios de acce

1
so0de información 

sobre tecnología relevante regionalmente y a nivel general, ciencia y (wances 
científicos relevantes. / 
Alfabetización digital: Se difundirá y promoverá el cono¿imiento sobre las 
tecnol¡;,gías dlB lnedios (radio, televisión, cinkmatografía y prensa), sobre 

/ 

tecnologías de la información, haciendo hincapié en su uso cotidiano, y promover 
su uso de forma útil y practica para la pobibción. 
Educación SReial y

1
Cívica. Junto con la difusión de los deret:hos hum911os, cívicos 

y sociales, 'se difundirá y promo¡verá la informacibn para la protección, defensa y 
aprovechamiento efectivos de los derechos humanos, derechos cívicos, sociales y 
el uso adecuado y productivo dé programas sociales, de fomento y demás que 
puedan beneficiar y proteger a la población y las personas en la localidad 
principal y la región general. / 

\ 
111.c Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. 

Es una asociación civil, con exclusión absoluta de toda inte¡ición y fines de lucro, lo anterior 
de acl!lerdo a su acta constitutiva, en donde se establece que dentro de sus objetivos se 
encuentra la promoéión y difusión de la música, a1es, plásticas, artes dramáticas, danza, 
literatura, arquitectura y cinematografía, así como el apoyo a las\ actividades de 
educación e investigdción. e' / •.i 

\ 
, Por otra parfe, señalan c(ue con'.,el proyecto de radio que solicitan, buscaran divulgar y 

i 
apoyar campañas de alfabetización 'y capacitación para adultos, así como programas 
~e contenido social ~ue lleven a la pqblación a una mayor humanización, a retomar/ 
valores primordiales, morales, históricos y culturales. . / 

1 \ / \ 
1 

Así también, difundirán de manera permaí\ente campañas relacionai;Jas con aspectos de 
bienestar social b11scar60 fomentar ampliamente el folklore regional y promover eventos 

1 • 

arlísticos. Finalmente, enfatizan que la emisora será cultural y tendrá como objetivos 
per\flane,ntes, contribuir al desarrollo culturaCecqnómico y de bi

1
en~star social en la re0ión. 

/ 

\ 

/ 
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IV. Especificaciones técnicas del 1proyecto. 

\ 
Sobre el particular, en relación con las solicitudes de concesión pr13sentadas por Fundación 
Radiodifusbras Capital Jaliscp, A.C., Luis Roberto Márquez Pizano y Fundación Cultural¡ par6 la ; 
Sociedad Mexicana, A.C., el propio Programa Anual 207 5 establece los parámetros técnicos t¡ajo 
Jos cuales deberá operar la estación solic1tada, para lo cual se rspecifica la frecuenéia 95. l MHz· 
en La Paz, Baja cdlitornia Sur, con una estación clase B l con coordenadas geográficas de 
réferencia L.N. 24º08'32.00" y L.W. l lüºl 8'39.00" .. 

Una vez otorgado el título de concesión con rn,otivo de la presente Resolución, el Solicitante 
debe(á presentar al Instituto, la documentación técnica que acredite\ que la estación opera 
conforme a los parámetros técnicos·1;eñalados en el Programa Anual 207 5 y a la Disposición 
Técnica IFT-002-2016 "Especificacione,s y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz", 

' publicada en el DOF el 5 de abriLde 2016. 
,, --- "--

V. Programa§..Y compro~isos de cobertura y calidad. 

V.a F1,mdación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. 

' En relación con este punto previsto en la fracción V del artículo 85 de la Ley, la solicitante 
indicó como población a servir L9 Paz, Baja California Sur, presentahdo la clave del área 
geoestadística del INEGI 030030001, conforh)e\ al último censo 

1
disponible; con/ un 

aproximadd de 227,249 habitantes como"1úmero de población a servir en dicha zona de 
cobertura. 

V.b Luis Roberto Márqyez Pizano 

En ielación con est4 punto previsto en la fracción V del artículo 85 de 19 Ley, el solicitante 
indicó como población a servir La Paz, Baja California Sur, presentando la clave del área 
geoestadística del INEGI 030030001, conforme al último censo disponible; con un / 

1 

aproximado de 227,204 habitantes como número df población a servir en dicha zona de 
cobertura. 

! 
V.e Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana' 

' En'•relación c¡on este punto previsto en la fracción V ~el artículo 8t\de la Ley, la solicitante 
indicó como pobiQciones a servir 31 localidades del Municipio de la Paz, Bajá California 
Sur, presentando la clave del área geoestadística del INEGI para c0da una de dichas 
localidades, conforme al últim? cens,o disponible; con un aproximad9 de 225,775 
habitantes como número de población a servir en dicha zona de cobertura. 

\ 
En cualquier caso, de acuerdo con el numeral 2 de la tabla de Frecuencias FM para concesiones 
de uso social correspondiente al numera¡ 2.3.2 de Radiodifusión del Programa Anual 2075, la' 

l~ 
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localidad obligatoria a servir por parte del concesionario seró la r:ioblación de La Pa¡c, Baja 
California Sur con una cobertura cuyo alcance se enTuentra deterrninado por una estación cl6se 
~ ' 

\ VI. 1 Proyecto a desarrollar acord~e cpn las carocterísticas de la f,)Staeión que se 
' fre,tende obtener. 1 

•• 

VI.a Fundadón Radiodifusords Cópital Jalisco, AC::,, 
1 ' \ ' 

La solicitante rnanifestó que la estación b1icitada tenprá corno objetivo proporcionar 
inforrnación, educcl'(ión /cultura a la'localidad principal y a la región circundante de La 
Paz, difundiendo información veraz, plural y oportuna, promoviendo la cultura regional, así 

/ 

como el conocimiento de la cultl.Jra en otras latitudes. 
1 / 

Asimismo, la solicitante presentó el listado del ~quipo principal, necesario para dar inicio 
a las operaciones ae la estación, el cual consistd en  

/ 
Finalme~te, la solicitante presentó a efecto de acreditar el requisito previsto\en el artículo 
3, fraccion 111 inciso a) de los Lineamientos, la cotización del equipo principal para el;inicic) 
de operación de la estación, emitida el 31 de julio de 2015, por un total de  

\ 

Vl.b Luis Roberto Márquez Pizano 
i ', 

El solicitante manifiesta que tendrá como objetivos proporcionar informacióA, educación 
y cultura a la localidad p/inclpal y a la región circur\dante. 

/ \ 

E¡n ~se sentido, presenta una carta suscrita por  mediante la cual 
manifiesta dicha soci<i(dad que otorgará una línea de C(édito por eJ total del costo del equipo y 
exhibe la cotización correspondiente al mismo, entre el cual se en'?uenfra, un listado del equipo 

,/ 

, La cotización presentada por el solicitante refleja un total por la bantidad de  
 

 conforme al artículo 3, fracción 111 inciso a) de los Lineamientos. ' 
/ ( 

, VI.e Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana 
\ 

La solicitante manjfestó que la estación solicitada será una emisora cultural, que ,ten(\lrá' 
1 

como objetivos permanentes contribuir con el desarrollo cultural, económico y de 
' ~ 

\ 

1 

\ 

\ 

equipos principales 

equipos principales de la estación de radio

costo

costo de equipos

empresa emisora

costo
costo de equipos

costo

equipos principales de la estación de radio

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Hechos y actos de carácter económico , contable, jurídico o administrativo.



1 

bienestar social en la región, reafirmando que el propósito y naturaleza de la concesión 
pari;:i uso social en La Paz, Baja California Sur; será 100% cultural y educativa/ pata la 
comunidad. 

Por otra parte, la interesada prese~ta un listado del equipo principal, necesario para dar 
inicio a lds operaciones de la estación, consistente en  

Finalmente, la solicitante presentó una cotización correspondiente al equipo listado por un 
total de  
conforme al-artículo 3, fracción 111 inciso a) de los Lir¡ieamientos. • 

" ' 

VIL Capacidad técnica, ,económica, Jurídica y administrativa 

a) Capacidad técnica. 

l. Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. 
/ 

A efecto de acreditar el pre'sente requisito, la solicitante presentó carta firmada por el Ingeniero 
, donde se compromete, como responsable técnico, a 

llevcbr a cabo la instalación, operación y mantenimiento dt3 la estación de rqdiodifusión sonora 
en la localidad de La Paz, Baja California Sur; asimismo exhibió el currículum vitae del cual se 

) desprende que {<Je , siendo el 
 · 

Adicionalmente, exhibió el currículum vitae del lngE6niero en Comunicaciom3:5 y Electrónica 
, quien ha realizado actividades-como perito  

/ 2. Luis Roberto Márquez Pizano 
\ 

Para acreditar el presente requisito, el solicitante presentó currículum vitae del Ingeniero  
de , del cual se desprende que fue  

, siendo el  
simismo, 

ex~ibió el currículum vitae del Ingeniero en Comunicaciones y Electróni6a  
, quien ha realizado actividadAs como perito  

i 
\ 

/ 
/ 

equipos

equipos principales de la estación de radio

costo de equipos

nombre de persona física

cargo y empresa en que lo desempeñó
descripción de actividades laborales

nombre de persona física

descripción de actividades laborales

nombre
nombre de persona física cargo

 empresa en que lo desempeñó descripción de actividades laborales
descripción de actividades laborales

nombre de persona física

nombre

descripción de actividades laborales

experiencia

experiencia

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Hechos y actos de carácter económico , contable, jurídico o administrativo.

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos y Datos laborales
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3. Fundación Cultural para la Sociedad l\t1_exicana 

¡~ -ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sobre el particular, la interesada presentó carta firmada por el Ingeniero  
 Peri/o en  con regi¡;tro No.   

, misma que se ciedicctda a prest~r asesoría técnica 
a la industria de las telecomu.nicaciones en México, respecto de la cual anexan currículum vitae 
del que se desprende amplia experiencia en  

- , misma que sy compromete a trové;; de su /a 
proporcionar asistenci¡:rtécnipa a la solicitante. \ 

( \ 
En virtud de lo antE¡rior, se da por cumplido el present13 requisito paró el caso de las tres solicitudes \ 
de concesión. 1 

b) Capacidad económica, 
1. Fundación Radiodifusoras Capital Jal~co, AC, , 

Sobre el particular, la solicitante presentó carta emitida ppr  la cual 
" manifiesta elotorgamiento de una línea de crédito por la cantidad total del costo de los equipos 

de conformidad con la cotización presentad<;¡. 

En adición a lo anterior, la interesada presentó estados de cuenfa a nombre del asotia90 Anuar 
José Maccise U¡ibe, correspondientes a las cuentas  y  emitidos pd>r la 
Institución , con saldos promedio por  

 En virtud de lo anterior, se dapclr cumplido el 
presente requisito. 1 \ • / 

2. , Luis Roberto Márquéz Pizano 

El solicitante presentó una carta original sussrita por un ejecutivo de la institución  
 mediante la cual se manifiesta la intención de otorgar un crédito por la cantidad de 

- que sería 
pagada en un plazo de , con¡un interés equivalente a a fin de adquirir 
e instalar equipos, así como cQpital de trabajo ¡;,ara la instalacióq y operación de las estaciones 
que se solicitan. En ese sentido, se tiene por cumplimentado di7ho requisito. 

3. Fundación Cultural para la Sociedad Mexicaí)a 

Al respecto, la asociación solicitante exhibió dos estados de cuenta bancc½os de uno de sus 
asociados, emitidos por la Institución Financiera  a nombre de  

 de los cuales se desprende que el r:iás recie~te de ellos correspondiente al 

\ 

\ 

? I 

nombre de persona física

nombre especialidad número cargo
empresa donde desempeña el cargo

descripción de actividades laborales
descripción de actividades laborales cargo

número número
cantidad de saldo promedio

cantidades de saldo promedio

cantidad de saldo promedio

nombre y naturaleza de institución financiera

cantidad
plazo indicador financiero y 

porcentaje

naturaleza y nombre de institución 
financiera

nombre
nombre de persona física

nombre y naturaleza de 
institución financiera

nombre de 
institución financiera

empresa

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos patrimoniales de persona física

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos patrimoniales de persona física

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Hechos y actos de carácter económico , contable, jurídico o administrativo.



/ 

periodo (:iel , cuenta con una inversión por un saldo 
total de

1 
En virtud de lo anterior, se da por cumplido el pr~sente requisito en relación con lo establecido 
por el arlículo 3 fracción IV inciso b) de los Linear)lientos. 

\ 

/ 
c) Capacidad Jurídica, 

1. Fundación Radlodifusords Capital Jalisco, A.C. / 
·, 

La asociación civil presentó copia certificada del acta nún:iero 65,835 de fecha 18 de diciembre 
de 2014 mediante la cual se constituyó en k:i asociación civil Fundación Raé!iodifusoras Capital 
-Jalisco, asociación civil sin fines de lucro, cuyo objeto es la instalaciqn, representación, operació6 
y mantenimiento de estaciones radiodifusoras culturG!es y de experimentación que le otorgüe el 

' 1 
Gobierno Federal a través del Instituto Federal de Telecomunicaciones o la autoridad/ 
competente. 

2. Luis Rol::ierto Márquez Pizano 

El solicitante a fin de acreditar su nacionalidad mexicana exhi,bió su acta de nacimientó: 
_ expedida por el Registr9 Civil de , con número de validación  fectha de 
registro  

3. Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana 

ALrespecto, la asooíación presenta copia icertificadd del acta número 9,488 de fecha 29 de 
noviembre de 2005 por 16 cual se constituyó Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C., 
asociación que de acuerdo al arlículo quinto de sus estatutos sociales cuenta con uh objeto con 
absoluta exclusión de toda intención y fines de lucro. 

d. Capacidad administrativa 

/ 
1. Fundación Raoiodifusoras Capital Jalisco, A,C, 

En relación con .este requisito, la asociación presentó un apartado consistente en sus procesos 
administrativos pardla atención de audier¡cias y recepción y atención de quejas, señalando.que_ 
contarán con un Defensor de Audiencia~, Ej>I cual tendr9 las facultades y obligacib~es que laJey 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión le otorguen, ya/que será el encargat!o de recibir, 
tramitar y dar resf:'.uesta puntual a todas las quejas, sugerencias y opiniones vertidas por las 
audiencias y las que pc;,r sí rnisrno, en el cumplirnient9 de sus obligaciones. 

t 

'1 
\ 1 

meses de estados de cuenta
cantidad de saldo total

cantidad de saldo total

lugar de origen número
fecha

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos patrimoniales de persona física

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos (Acta de Nacimiento) 
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2. Luis Ro¿p~o Márquez Pizano, ( 

El solicitante a fin de cumplimentar el presente requisito, señala qu9¡ ~n 01:1so de ql'.Íe se le otorgue 
la concesión, tendrá un defensor de audiencias, quien será independiente y cumplirá con los 
requisitos que se establecen en la Ley; asimismo, tendrá a su cargo la recepción, atención y 
respuesta a las quejas y comentarios de la audiencia, así como el acceso p la inforITjlación y 
personalde la estación. 

\ 
' 1 

',, 3 .. Fundación Cultural para"la Sociedad Mexicana 
/ ·/ __ , 

En relación al presente requisito, la interesada refirió que el área administrativa se encarga, por su 
experiencia con estaciones de radiodifusión CfJltural ya obtenidas y en funcionamiento, de instruir 

¡ y supervisar a lbs asistentes de administración, que deberán otorgar de manera eficiente y 
amable atención e información al público; para el caso de la recepción, tramitación y atención 
de quejas se propdrcionará un número telefónico y una dirección/de cmreo electrónico con el 
objetivo de prestar _el mejor servicio y corregir lb necesario a la brevedad posible. · 

- \ 

I 

VII. Fuentes de los recursos-financieros para el desarrollo y operación del proyecto/ 

VII.a Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. 

La solicitante refiere que sus ingresos serán obtenidos a través de donativos y aportpciones, 
lo cual resulta congruente con lo previsto en el artícul<¡J 89 de 1d Ley. 

I 
Vll.b Luis Roberto Márquez Pizano. 

El solicitante re~iere que sus ingresos serán obtenidos a través de dontltivos y ar;iortacioi;,es, 
/ lo cual resulta fongruente con lo pre~isto en el ar;tículo 89 de la Ley 

VII.e Fuhdación Cultural para la Sociedad Mexicana 

/ Al respecto, el desarrollo y operación del proyecto será a travé,s de los recursos propios de 
la asociación civil, los cuales, de acuerdo a los estatutos sociales,.se generan mediante 
cuotas de aportación 'realizadas por sus asociados, donativos y aportaciones que por 
cualquier causa reciba la asociación civil 

En este orden de ideas, esta autoridad co~sidera que la inforrriación presentada con 
motivo de las Solicitudés de Concesión para uso social, así como del análisis que realizó 
la Dirección Generó! de Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de Concesiones y 
Servicios aJa información que obra en cada u~o de 'los expedientes abiertos eón motivo 
d'i' las :¡oiicitudes, los interesados dieron cumplimiento a los requisitos establecidos pdr el" 
artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. 

\ 
/ / ( 

\ ) 

"'""' ):: ... : 

( 
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1 

/ 1 

Por otra pa(te, en relación con la opinión técnica a q~e se refiere el antecedente X de 
la presente resolución, la misma fue solicitada a la Secretaría de Comu

1
nicaciones y 

Transportes mediante oficios IFT/223/UCS/2596/2015 e IFT /223/UCS/259 /2016, 'de fechas 24 
de novter-Q?re de 2015 y 11 de febrero de 2016, respectivamente, opini.én que debió ser 
emitida en un plazo no mayor de treinta días naturalrs; no obstante lo anterior, con 
fechas 9 de febrero y 6 de abril de 2016, se recibieron en este Instituto los oficios 2.1,- 0154 
y 2. l.-315/2016, mediante los cuales la Secretaría emitió a través de sus respectivos 
Anexos identificados como l ,- 29 de fecha 8 de febrero de 2016 y 1.-0060 de 6 de abril de 
2016 la opinión técnica1a que se refieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 fraccióh I de la

1 
Ley, 

Por ~uanto hace a la opinión emitida con mbtivo de la solicitud presentada por 
Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C., la dependencia ci,tada no formuló 
observación alguna en particular con la única mención en el sentido de que este Instituto 

, lleve 6 cabo el análisis correspondiente al cwmplimiento de los requisitos aplicables al 
otorgamiento de concesiones, por lo cual esto autoridad cü1;1sidera con base en el 
anáiisjs realizado 1por la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión que la · 
solicitud en comento se apega a los requisitos establecidos en el artículo 85 de !<51 Ley, 
Asimismo, en relación a la iolicitud presentada por Fundación Cultural pard la Sociedad 
Mexicana, A.C., n~ obstante que la' Secretaría señaló que la capacidad económicd de 
la solicitante no se encuentra acreditada, esta óutoridad considera que la misma se 
cumple de rn;;uerdo a las constancias que obran en el expediente abierto con m9tivo 

' de la Solicitud de Concesión en términos de lo expresado en el inciso b) fracción VII del 
Considerando Tercero de esta Resoluo;ión, relativo a'"la acreditación de capacidad 
ec6nómféa por parte de los solicitantes, así como de acuerdo al análisis realizado por la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión. \ 

En este mismo orden de ideas, por lo que hace a la solicitud presentada por Luis Roberto 
Márquez Pizano, si bien es cierto la Secretaría señala que de la información remitida por 
el Instituto, se enc6ntró que la coberturb en la que se pretende prestar los servicios de 
radiodifusión sonora, es diferente a la solicitada y a la establ~cida E\n el Programa AntJal, 1 • 

este autoridad considera que de la revisión realizada al eJip~diente abierto al solicitante 
se desprende qye conforme al requis}to establecido en el artículo 3, inciso 111 de los 
Lineamientos que estable las características técnicas del proyecto, lo planteado por el 
solicitante es acorde con la cobertura solicitdlda, 

/ I 
Así también, en relación con el antecedente IX de la presente,resolución, la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó la emisfon de la opini~n correspondiente para ca,;Ja ur¡o 
de los;olicitantes, por parte de la Unidrnd .de Medios y Contenidos Audiovisuales, 
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En atención a dicha solicitud, mediante los oficios referidos E¡>n el antecedente XI de la \ 
1,/ presente Resolución, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales emitió la opinión 

correspondiente a cada una deias solicitudes, señalando: 

/ 

/ 

"Me refidro a su oficio número /FT/223/UCS/2595/2015 de 20 de noviembre de 2015, a través del 
cual remite, en formatp cligital, el escrito presentado en la oficialía de partes de este lnstit,/Jto 
Federal de T e/ecomunicacior¡'eii(lnstituto) el 03 de agosto de 2015, con folio de ingreso 042552, 
mediante el cual Fu11dación Rád/od/fusoras Capital Jalisco, A.C,, solicita una concesión para 
instalar y operar una ~stacibn de radiodifusión sonora para uso social en La Paz, Baja California 
Sur, así corno la demós documentación relativa a la trpmitación de dicha solicitud. Lo e111terior, 
con la finalidad de que esta Unidad Administrativa emita la opifión a que se refiere el artículo 34, 
fracción /, del Estatuto Orgónico de este Instituto. __ 

' -

Al respecto, y derivado del análisis realizado a la documentación remitida, hago de su 
conocimiento que, en opinión de esta Unidad Administrativa, los objetivos perseguidos con k;i 
instalación y operación de la estación de radiodifusión resultan acordes con los propósitbs 

, culturales Y: educativos, ya que el solicitante indica que difundirá los derechos humanos y sociales 
i de toda hersona e información sobre acontecimientos regionales, nacionales e internacionales ' 
en el contexto social, geográfico e histórico, promoverá la cu/turq regional y nacional, buscará 
enaltecer los vóiores, orgullos, creencias, símbolos regionales y modos de cpmpe;rtamiento de la 
cultura local, difundirá información y medios de acceso de información sobre tednología, ciencia 
y avances científicos relevantes, promoverá sel conocimiento sobre las tecnologías de medios, 
telecomunicaciones y tecnologías de la información, dará difusión al crecimiento económico, 
turísMéo, cultural, familiar y valores y resaltará los usos y costun:¡_bres de la ciudad, sin fines de lucro: ( 
en términos de los artículos 87, 90, fracción 1//, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTR), 13, fracción ///, inciso b ), párrafo tercero y 8, fracción V, párrafo primero, de los 
Lineamiento} Generales para el otorgamiento de las concesiones a q¡ue se refiere éÍÚuio Cuart~ 
de la Ley Federal de Telecomunicacione¡sy Radiodifusión (Lineamientos). 

. I \ 
' / 

Asimismo, se considera que con el otorgamiento de la concesión solicitada se contribuye a la 
función so_cial de los servicios públicos de r(Jdiodifusión y al ejercic:;io de los derechos hymanos.de 
libertad éíe expresión, a la información y al libre acceso a las tecnologías de la información y 
comuryicación, de conformidad con el artículo 90, fracción 11, de (ª LFTR. 

- \ 

J J . I 
\ ' 

) (11hora bien, debe precisarse que la presente opinión se realiza sin prejuzgar sobre el cu¡nplimiento 
formal y acreditable que Fundación Radioditusoras Capital Jalisco, A.C,, dé a las disposiciones ' -,'normativas aplicables contenidas en los o,denainientos citados en r:,árrafos anteriores. ' 

Flnalrr¡ente, cabe señalar que de las opiniones solicitadas por esa Unidad Administrativa a su 
ca¡gf en materia de otorga/r,iento de concesiones de radiodifusión, se puede advertir que la 
frecuencia 95.1 MHz en La Paz, Baja California Sur, también ha sido solicitapa para su 
concesionamiento por Asociación Cultural Fronteriza, A. C. mediante escrito presentado !3\n la 
oficialía de-partes de este Instituto el 14 de agosto de 2015, con folio de ingreso 046200. Fundación 
Cultural parq_la Sociedad Mexicana, A.C., mediante escrito presentado en la oficialía de partes 
de este Instituto el 14 de agosto de 2015, con folio de ingreso 046200. Fundación Cu/tura/ para lq 
Sociedad Mexicana, A.C.! mediante escrito presentado en la oficialía de partE)S de este Instituto 

\ 1 

( 

\ 



'"--. 

1 

" 
el 74 de agosto de 2075, con foil¡:, de ingreso 0467 76 ye/ C. Luis Roberto Márquez Pizano, n!iediante 
escrito presentado en la oficialía de partes de este Instituto el 7 3 de 'éigosto de 2015, con folio de 
ingreso 045836; lo que se informa para los efectos señalados en el artículo 15 de los Lineamientos." 

' 1 // 

"Me refiero e, sl!J oficio número IFT/223/UCS/359/2016 de26 de febrero de 2016, a través del cual 
remite, en formato digital, el escrito presentado en la oficialía de partes de edte Instituto Fe¡deral 
de lelecomunicaciones (Instituto) el 13 de agosto de 2015, con folio de ingreso 046776 mediante 
el cual Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C., solicita. una concesión para instalar 
y operar una estación de radiodifusión sonoraº para uso social en La Paz, Baja California Sur, así 
como la demás documentación reiati~a a la tramitación de dicha solicitud. Lo anterior, cpn la 
finalidad de que esta Unidad l;_dminlstrativa emita la opinión- a que se refiere el artículo 34, 
fracción /, del Estatuto Orgánico de este Instituto. í 

Al respecto, y derivado del análisis realizado a la documentación remitida, hago de su 
conocimiento que, en opinión de f!Sta Unidad Administrativa, los objetivos perséguidos 'con la 
instalación y operación de la estación de radiodifusión resultan acordes con los propósitos 
culturales y educativos, ya que el solicitante Indica que i172Puisarán a la pequeña industria a través 
de{a orientación e Información sobre las activl,dades productivas de la localidad a fih de obtener 
mayores rendimientos económicos en beneficio de la comunidad; apoyarán en campañas sqbre 
la preservación del equilibrio ecológico y uso racional de los recursos naturales; en el sector de 
salud sd difundirá!) campañas generadas por el gobierno y las emanadas de la propia estación; 
contribuirán de man.era permanente a elevar el nivel educativo y cultural de la población en 
general a través de programas a menos que despierten el interés de su auditorio; dirigirán el sano 
desarrollo de la juventud a través de su barra programática; promoverán actividades deportivas 
mediante programas cfirigidos y supervisados por instituciones de salud, estimularán los valores 
artísticos iocqies y regionales a través de recitales, entrevistas, etc., dandó especial qtención a la 
promoción y difusión de programas que enaltezcan el fioiklore de la región; el propósito y 
naturaleza de la concésión será 100% cultural y educativ6 para la comunidad por lo que 
contribuirá al mejoramiento de la comunicación en todos los sectores de la sociedad, sin fines de 
lucro, en térmi¡;cfs los (sic) artículos 87, 90, fracción 111, de la Ley Federal de Teiecomún/caciones y 
Radiodifusión (LFTR), 3, fracción fil, inciso b), párrafo tercero y 8, fracción V, párrafo primero, de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento _de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto 
de la Ley Federal de Teiecomun0aciones y Radiodifusión (Lineamientos). , 

Asimismo; se considera que con el otorgamiento de la concesión sblicitada s~ contribuye a la 
función social de los servicios públicos de radiodifusión y al ejercicio de /os,derechos humanos de 
libertad de expresipn, a la informaciPn y al libre acceso a las /ecnoiog(as de la información y 
comunicación, de conformidad con el artículo 90, fracción 11, de la LFTR. ) . 

'' 1 I 

!¡.hora bien; debe precisarse que la presente opinión se realiza sin prejuzgar sobre el cumplimiento 
, formal y acreo/table que Fundación Cu/turCJI para la Sociedad Mexicana, A. C., dé 6

1 
las 

disposiciones · normativas aplicables contenidas en✓os ordenamientos cij.ados en párraf9¡i 
anteríor,es. 

1 
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i" 
Finalmente, cabe señalar que de las opiniones solicitadas por esa Unidad Administrativa a su 
cargo en materia de otorgamrentb de concesiones de radiodifus7i5n, se puede advertir que la 
frecuencia 95.1 MHz en La Paz, Baja California Sur, también ha sido solicitada para su 
concesionarniento por Fundación Radlod/fusoras Capital Jalisco, A.C., mediante escrito 

-presentado en la oficialía dé partes de este instituto el 03 de agosto de 2015, con folio de ingre'so 
046200 y f3I C. Luis Roberto Márquez Pizano, mediante escrito presentado en la oficialía de partés 
de este Instituto el 13 de agosto de 2015,, con folio de ingreso 045836; lo que se informa para los 
efectos iieñaJados en el artículo 15 de to/Lineamientos. , 

1 

( 
) 

I . \ 
"Me refiero a su ofi<:oio número IFT/223/UCS/1621/20/6, a través del cual remite, en formato digital, -" 
el escrito presentado en la oficialía de partes de este Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(instituto) el 13 de, agosto de 20/5, con folio de ingreso 045836, mediante el cual Luis Roberto 
Mé¡rquez Pizano, solicita una concesión para instalar y operar una estación de radiodifusión sonora 
para uso social fin La Paz, Baja California Sur, así como la demás documentación relativa a la 
tramitación de dicha solicitud. Lo anterior, con la finalidad de que esta Unidad Administrativa 
emita la opinión a que se refiere el artículo 34, fracdtón /, del Estatuto Orgánico\ de este instituto. 

Al/ respecto~ y de,rivado del análisis realizado a la documentación remitida hago de su 
conocimiento que, en opinión de esta Unidad, los objetivos perseguidos con lq instalación y 
operación de la estación de radiodifusión resultan acordes con los propósitos culturales, 
científicos, educativos y a la comunidad, ya que el solicitante indica que difundirá la infor(;'ación / 
para promover la 'cultura regional y nacional, y la defensa d'f los derechos humanps, cívicos y 
t¡ocia/es, así como el usr adecuado y productivo de prograrlias sociales, de for:r,ento y demás 
que puedan beneficiará la /;>oblación en /~ocalidad principal y la región general; de igual formq 
pretender difundir información y medios I de acceso a ésta, sobre tecnología relevante 
regi_onalrpente y a nivel general sobre la ciencia y sus avances, proponiendo la alfabetización 
digital. \ 

~ 1 
Por otro lado, cabe señalar que el interesado, a fin de acreditar la capacidad administrativa en 
relación con la defensa de las audiencias, manifiesta que contará con un Defensor de Audiencicp \ 
quién será independiente, ratificado cada 3 años y cumplirá con los requisitos que establece la 
ley; se inscribirá en el Registro Público de Telecomunicaciones y publicará en la página web de la 
estación; tendrá a su cargo la recepción, atención y respuesta a quejar y comentarios de la 
audiencia, mismas q¡¿e deberán ser ingresadas a través de su página web, teléfono, fax y/o 
c::orreo electrónico, dándose respuesta en un plazo razonable, valorando la ceracidad de la queja 
prese~tada y la violación de los derechos de la audiencia; tras la investigación, el Defensor 
comunicará a los quejosos la conclusión de la misma y las medidas adoptadas cuando a su 
criterio del Defensor, la queja no proceda, indicará el medio o vía adecuada para su 
presentación; tiñc;/mente, Jndica que su Código de Ética y todos sus procedimientos para la 
atención y resoú 1cióo de que;as o comentar/os de audiencias y usuarios, estarán sujetos a la Ley 
Federal de Telecomunicr°cion~diodifusióh (LFTR) y la reguloción que emitan las ~utoridades 
compet13_ntes al respecto. ¡ 

( / 

/ 
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Lo anterior, sí resulta adecuado en términos de los artículos 87, 90, fracción 111, de la LFTR, 3 fracción 
111, inciso b), párrafo tercero y 8, fracción V, de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 

Asimismo, se considera que con el otorgamientJi de la concesión sol/citada se coMribuye a la 
función social de los servicios públ/cos de radiodifusión y al ejercicio de los derechos humanos de , 
libertad de expresión, a la Información y al libre acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, de conformidad con el artículo 90, fracción //, de la LFTR, 

En este orden de ideas, en función de las con~idfraciones e)(presadas por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales, en reldcióh con la documentación presentada junto 

' ! 
con las solicitudes de concesión para úso socidl, para la localidad de la Paz, Baja 
California Sur, así como del análisis de la información que obra en los expedientes abie(tos 
con motivo de las solicitudes que realizó la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión de la Unidad de Concesiones y Servicios, esta autoridad considera que se 

'dio cumplimiento a los requisit,os establecidos po?'el artículo 85 de la Ley en relación con 
los artículos.) y 8 de los Lineamientos, 

' <:'hora bien, es importante considerar el _análisisr que en materiO de competencia 
económica realizó la Unidad de Competencia Eco,ciómica de este Instituto en relación 

' '" \ 1 
con las Solicitudes de Concesión, Al respecto, con fundamento en lo establecido por el 
artículo 28 párrafó décimo quinto de la Constituc-ién Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto además de ser un órgano autónomo cuyo objeto es ~I desarrollo 
efi6ienfe de los sectGres de radiodifusión y telecomunicaciones, es también la autoridad 
en mat~ria de competencia edon6mica de dichos sectores, por lo ejerce de manera 
exclusiva las facultades en la\materia con el obj,eto de gansmtizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, investigar y 'combatir los tnonopCJlios, la:¡ prácticas 
monopólicas, las concentraciones-y demás restricciones al funcionamiento eficiente en 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 

', :' ( 

En relación con lo anterior, : en atención a la solicitud de opinió¡;¡ en materia de 
com¿etencia econórr¡ica a que hace referencia el antecedente-XII de la piesente 
Resolución, a través del ofieio IFT/226/UCE/DG-CCON/227 /2016 de fecha 17 de mayo de 
20116, la Unidad de Competencia Económica de este Instituto solicitó le fuera requerido 

/ a los solicitantes de concesiones paro uso social, (a presentación de la información y 
documentación contenida en el cuestion.ario identifiqado como Anexo 1 del oficio de 

i ......__ , I ' j 

referencia, lo anterior, a efecto de obtener la información necesari? para sustanciar el 

\ 

! 
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análisis -respectivo en materia de competencia económica y estar en posibilidad de 
emitir opinión respecto de cada solicitud, 

En atención a lo anterior, mediante los escritos presentados ante Id oficialía c;le partes de 
este Instituto .ton fechas 19 de agosto, 25 de agosto y 29 de junio de 2016, losSolicitantes 
diéron desahogo al cuestionario an1xo al oficio refericjo en1 lín.eas supe{iores, 
manifestando respectifamente a través de su representante l~gal lo siguiente: ' 

/ \ / / 

' FUNDACIÓN RADIODIFUSORAS CAPITAL JALISCO, A.C., cJentd con dos asociados. los cuales 
participón en la adnpinistrac/ón de la asociación. con los cprgos que se detallan: 

' . 
1 

ANUAR JOSÉ MACC/SE URIBE 
LUIS ERNESTO M~CC/SE URIBE 

) 

J 

El Asotiado ANUAR JOSÉ MACCISE URIBE a su vez es a/tcionista de la sociedad Radiodifusoras 
Capital. S.A. de C. V, Radiodifusión Moderna. S.A. de C. V,, así como Radio y Televisión de Colima, 
S.A. de C.V. \ ' 

) 
L?s asociados ANUAR JOSÉMACCISE URIBE y LUIS ERNESTO MACCISE uk/BE. son accionistas en un 
50% cdc;la uno de la sociedad Consorc{o Mac, S.A. de C. V,, Id cual es accionista de las sociedades 
Radiodifusoras Capital. S.A. de é, V,, Radiodifusión Moderna, S.A. de C. V,, y Master Radio de 
Occidente, S.A. de C. V,, así son asociados de la asociación Fundación Radiodifusora& Capital. 
A,C, I 

) / 

Las participaciones descritas en puntos anteriores, están conformadas de la siguiente manera: 

1, RADIOD1fJsoRAS CAPITAL, S.A. DE c. v. 
Consorcio Mac, S.A. de C, V, (99,%) 
Anuar José Maccise Uribe (1 %) 

2. RADIODIFUSIÓN MODERNA, S.A. DE C. V. 
Con,sorcio Ma~ S.A. -de C. V (99%) 
Anuar José Macclse Uribe (1 %) 

( 

3. RADIO V TELEVISIÓN i>E COLIMA, S.A. DE C;V. 
T e/ecomun/caciones CH, S.A. de C. V, (99, 96%) 
José Antonio Sánchez Pérez (,02%) 

Anuar José Maccise Uribe (,02%) 

4. MASTER RADIO DE OCCIDENTE. S.A. DE C. V. 
Consorcio Mac, S.A. de C. V (50%) 
Corporativo Qifusión Atemajas, S.A. de C. V (25%) 
Luis Eduardo Stephens lava/a (25%) 

\ 

/ 
/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 
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FUNDAc;IÓN RADIODIFUSORAS CAPITAL JALISCO, A.C. pertenece al Grupo de Interés E~onómico 
Capital Media, el cual está integrado.de forma corporativi;l de la siguiente manera: 

Las sociedades Radioc/ifusoras Capital, S.A. de C. V., Radiodifusión Mc¡,dema, S.A. de C. V., Radio y 
Televisión de Colima, S.A. de C. V. y Master Radio de Occidenté, S.A. de C. V., tienen como 
ao/ividades principales las de adquisición, explotación, establee/miento, ir,,stalación, operación, 
comercialización, administración, dirección y represen/ación .e/e /¡//versas estaciones de radio y 
televisión, redes públicas de telecomunicaciones, pdra prest~r sen,¡icios de radio y televisión 
restringidos 

La Asociación Fundación Radiodifusoras Capital, A.C. tiene como obj,3to principal la instalación, 
representación, operación y mantenimiento de estaciones radiodlfusoras destinadas 
exclusivamente a la educpclón y a la cultura y en general a todos los campos del conocimiento 
humano. 

La empresa Consorcio Mac, S.A. de C.\?, tiene qentro de/ su objeto social la de tenedora de 
bcciones. 

Todos los serv1c1os que prestan las empresas referidas e~ puntos anteriores, 
' exclusivrn¡nente de radiodifusión, tal y como se señala en el cuadro siguiente: 

' " 

son 
\ 

DENOMINACIÓN PE 
ESTRIJ,CTURA CONCESIONES Y 

PRINCIPAt--
DIRECTIVO REPRESENTANTE LOS , 

ACCIONARIA PERMISOS 
DISTINTIVO LOCALJDADA 

PRINCIPAL COMERCIAL CONCESIONARIOS, SERVIR 
ANUARJOSt 

FUNDACIÓN 
MACCISE URIBE-

ASOCIADO 
RAD/00/FUSORAS LUIS ERNESTO PERMISO XORE.fM MORWAMICH. NOAPUCA 

CAPJrAL A.e: MACC/SE URIBE- I 
ASOCIADO 

CONCESIÓN XEITE-AM MÉXICO, D.F. 

CONCESIÓN XECH-AM 
CACALOMACA 

MEX 

CONCESIÓN XHNAQ.FM 
QUERÚARO, 

QRO. 
/ 

CONCESIÓN 
IXTACOMrrAN 

XHRVI-FM 
TAB. 

XEEV-AM 
, /ZÚCARDE --

CONCESIÓN MATAMOROS, 
CONSORCIO MAC, XHEV-FM 

PUE. 
RAD/0D/FUSORAS 

S.A. DE C. V. (99%) 
XECHH-AM ZUMPANGO DEL CMR 

CAPITAL S.A. DE C. V. 
ANUARJOSt CONCESIÓN 

R(O, GRO. ANUARJOSÉ --
XHCHH-FM 

MACCISE UR/BE (1%) 
IXTAPAN DE lA MACCISE 

CONCESIÓN XEX/-AM 
SAL MEX. UR/BE 

CONCESIÓN 
XELZ-AM TORREÓN, 
XHLZ-FM COAH. 

CONCESIÓN XHMJ-FM 
PIEDRAS ( 

NEGRAS, COAH 
( 

MELCHOR 
CONCESIÓN XHMZJ-FM MUZQUIZ 

1 
COAH \ 

CONCESIÓN XHEIM-FM SAWLlO, COAH 
CONSORCIO MAC, 

RADIODIFUSIÓN S.A. DE C. V. (m) 
MODÉRNA S.A. DE ANUARJOSf CONCESIÓN XHZL-FM JAIPA VER. 

/ c.v. MACCJSE URIBE (1%) 

MASTER RADIO DE 
CONSORCJO MAC, 

OCCJDENTE, S.A. DE CONCESIÓN XHUX-FM TEP/C, NAY 
c.v. S.A. DE C. V. (50%) 

" 
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/ 1 ' i LUIS EDUARDO 
STEPHENS ZA VA/A 

(25%) 1 ' CORPORATIVO ' \" DIFUSIÓN 
ATEMAJAC, SAA DE 

C.V, (25%) \ 

\ TELECOMUNICAC/0 \ 
NES CH, S.A. DE ' 

RADIO Y TELEVISIÓN 
c.v. (99.96%) 

JOSt ANTONIO 
~ 

DE COLJMA, S.A. DE 
SANCHEZ PtREZ CONCESIÓN XHTTF-FM COLJMACOL./ c.v. 

::--_ (.02%) \ \ 

ANUARJOSt \ 
MACC/SCURIBE \ 

(.02%) 

1 1 

· .. Flor su parte, Fundaiión Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. señaló lo siguiente: --

1 

, ' . 
/, Los asociados de mi representada Irene Sánchez Martínez, Ramón Campos Espinazo, Salvador 
Pérez López, E/vira Guadalupe Venegós Leyva no son ae1¡:ionistas ni concesionarios de empresas 
que presten servicios de telecomunicaciones o radlot:/ifusión y no tienen re/ac/onf's de parentesco, 
consanguinidad, o afinidad con otras personas ,que lleven a cat,p directa o indirectamente 
actividades en estos sectores, ni participan di(ecta G indirectamente como accionistas, directivos 
o integrantes de algún órgano responsable de la toma de decisiones en empresas relacionadas 
a los sectores de telecomunicacionesy radioc¡¡tusión. 

\ , 

Como c~nsta en la Infraestructura del propio Instituto, Fun"ciacidn Cultural para loSociedad 
Mexiqana, A C,, tlr,0e permisionadas y en proceso de transición a concesión social las frecuencias 
de radio ,con distintivo de llamada XHFSM-FM que opera en la frecuencia 100.7 Mhz en Puerto 
Val/arta, Jo/,, XEFCSM-AM en la frecuencia 680 Mhz en Mérida, Yuc,,_ XHFCS-FM en la frecuencia 
90.3 Mhz en Culiacán, Sin,, XHFCSM-FM en la frecuencia 94. l Mhz en Cuemavaca, Mor,, y XHPBP
FM que opera en la frecuencia 106.7 Mhz en Puebla, Pue,, lo anterior para todos los efectos 

con.ducentes. 

En relación a Luis Roberto Márquez Pizano señaló lo siguiente: 
) I 

"El solicitante es una persona física de nacionalidad mexicana, quien declaró lo siguiente: 
\ 1 

"(, ,,) no tengo relaciones de parentesco, cpnsaguinidad o afinidad hasta un cuarto grado que 
participen como concesionarios de frecuencias de uso \ comercial en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión y tampoco me/ encuentio vinculado corporativamente ni 
comercialmente con empresas concesion?rias de frecuencias de uso comercial en c¡í:Ja/quier sector 
de ta Repúbllc9 Mexicana, ni concesiondrios de frecuencias de radio de uso social que tengan 
cobertura en las localidades sol/citddas (, , ,) " ( 

l ) 

Por lo anterior, en relación con lo señalado en los Antecedentes XII y XIII de la presente 
\esolución, mediante los oficio a que se refieren dichos numerales, la DireccióA-General 

\ 

k J 
I 

\ 

/ 

/ 

/ 

! 
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de Concesiones de Radiodifusión, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 

, Concesiones la emisión de la opinión en materia de competencia económica 
correspondiente, por lo que a través de los diversos IFT/226/UCE/DG-CCON/008/2018, 
IFT/226/UCE/DG-CCON/009/2018 e IFJ/226/UCE/DG-CCON/Ol 0/2018, todos de fecha 11 

• 1 

de enero de 2018, la Unidad de Competencia Económica de este Instituto emitió opinión 
c9rrespondiente a cada una de las solicitudes, mediante lqs cuales señaló las siguientes 

\ ' \ 

conclusior;íes: \ 

/ 

( 

,-') ,, 
"ASUNTO:'Análisis y opinión en,matéria dft competencia económica resp/cto a 7 (una) solicitud 
dq concesión de uso social para instalar y operar una estación de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM) en la localidad de La Paz, Baja California Sur, presentada por 
Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco A.C, (Fundación Radiod/fusoras Capital Jalisco o 
Solicitante). 

EXPEDIENTE INTERNO DGCC: E/-DGCC(UCS)-OCR-007-20 7 6 
. ¡ 

/, Antecedentes 

1/. Solic/tud 

Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco solicitó una concesión-de uso social para instalar y 
operar una estación de radio en FM en la localidad de La Paz, Baja California Sur (Local/dad). 

1/1. Marco legal 
I 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de interés económico al que pertenece (GIE del 
Solicitante) y las Personas ',(¡ncu/adas/Relac/onadas a ese GIE 

Solicitante -

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a las leyes.mexicanas, euyos asociados 
son los_ que se indicdn a continuación. - i · : 

\ 1 

Cuadro 1. Asociados i:/el Solicitante 

Anuar JoséMaccise Uribe 

' 
Luis Ernesto Maccise Uribe 

Fuente: Elaboración propia con datos de fa DGCR 

3• >/ 
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GIE del Sollcitante 
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Con base en la informa6ión disponible, el Cu~dro 2 pre'senta a las per:s¿nas que, en en virtud.de 
su participación societaria, se identifican como parte del GIE al que pertenece el Solicitante (í;IE 
del Solicitante), y, además, participan, lcllrecta e indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

¡ 

Cuadra 2. Personas que forman parte del GIE del Solfcltante 

Fundación Radiodifusoras Anuar José Maccise Uríbe ' N.A. ) 

Capital Jalisco, A.C. Luis Ernesto Ív1accise Uribe 1 jN.A. 

Consorcio Mac, S.A. de ) Anuar José Maccíse Uribe 50.00 

c. v. Luis Ernesto Maccise Uribe 50.00 

Consorcio Mac, S.A. de 
99.99 Radiodifusoras Capital S.A. c.v. 

de C.V. 
Anuar José Macc1J,;,,Urib~ 

0.01 

/ 

cbnsorcio Mac, S.A. de 
'.. 

c. v. - } 50.0Q 

Master Radio de 
Corporativo Difusión 25.00 

Occidente, S.A. de c. V. 
Atemajac, S.A. de C. V. 

25.00 \ 
Edubrdo Stephens lava/a 

/ Consorcio Mac, S.A. de 
T e/ecomunicaciones CH, ! 1 50.00 / c.v. 

\s.A. de C. V. 
José Antonio Sánchez 5Q.OO / 

Perez 

Telecomunicaciones CH, 
S.A. de C. V. 99.96 

Radjo y Televisión de '. 

Colima, S.A. '1ie C. V. 
Anuar José Maccise Uribe 0.02 

José Antonio Sánchez 0.02 
Perez 1 ( 

1 
Consorcio Mac, S.A. de 

99.00 Radiodifusión Moderna, c. v. 
S.A. de C. V. 1 

Anuar José Maccíse Uribe _.\ 
7.00 

/ 

Fundación Radiodifusoras Anuar José Mace/se Uribe 
N.A. 

Capital A.C. Luis Ernesto Maccise Uribe 

\ 

/ 

'---1 
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) 

' 

\ 
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Anuar José Maccise Uríbe 

Luis Ernesto Maccile Uribe 
Familia Maccise Urlbe 

Fuente: Elaboración propia con Información del Instituto, incluyendo la entregada por Radiodifusoras Capital, S,A. de C. V. 
en el marco de Migración de fréc¡uenclas d1_. AM a FM. 
1. Corporativo Ditupión Atema}a'c, S.A. de C, V. no pertenece al G/E del So/lcftante. Esa sociedad es accionista de 
Amplitvdes y Frecuencias de Occfdente, S.A. de :'C~V., concesionaria de la estación XHXT-FM ubicada en Tep/c, Nayarft, 
NA. N(J'ap/ica, ' 

Personas Vincufadas/Refactonadas 

A partir de fa información disponible, y tomando en consideración los elementos presentados por 
el So/(citante, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con el G/E dél Solicitante que 
lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión. 1 ! 

IV. 1. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 
\ / i \ 

En el Cuadro 3 se listan/ fas concesiones y/o permisos del G/E del Solicitante y Personas 
r 

Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión, mismas que, conforme a la 
información disponible, se describen a continuación. 

4 

5 

6 

1 ', 

Cuadro 3. Concesiones y permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vincutadas/RefacionadGJs 

Comercial XHMJ-FM - 97.9MHz / " Piedras Negra,s. Coahuila 

Comercial XHRVHM 106.3MHz lxtacomitán, Tabasco Grupo 

Radlodtfusoras 

\ Capital, S.A. de 

Comercial XECH-AM l,G40Kl-lz 
Cacalomacán. Edo. De c.v. 

México 

Comercial XHEIM-FM 91.3 MHz Salfülo, Coahulla 

Radkxfüusoras Capital, 

S.A. de C.V. Comefclal XHHQ-FM 97.1 MHz Hermosmo. Sonopi lndependlElnte 

Torreón, 
Comercial XHLZ-FM 103.5MHz 

Coahullo 

Grupo 

Comerckll XEITE-AM 830KHz Ciudad de Méxlco 
Rodiodffusoras 
Copltol, S.A. de, 

c.v. ' 
lzúcar de M'otamoros. 

"· Comercial XHEV-FM 99.9 MHz 
Pueblo 

1 En la página de internet de http:f/www.capitalmedia.mx/radio/, se identificó que Capital Media cuenta, 
adicionalmente con las frecuencias con distintivo XHGAI-FM. XHCQR-FM y XfllA YA-FM. cuyo titular es GAIA FM, A.C. 
Sin embargo, Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V. precisó que actualmente sólo otorgan algunas cápsulas 
informativas/programación a esas estaciones, pero cuya duraciórl es mínima y no representan más del 5% del tiempo 
de programación totd!-de las estaciones (en un horario de 6:00 a 23:00 horas). 

( 

\ 

1 

nombres de 
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físicas
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lxtopon de la Sal 
9 

i 
Comercial XE>;JAM 1,400KHz 

Edo. De Méxlco 

/lo 
zumpongo del Rio, 

Comercial XHCHH-FM 97.l MHz 
Guerrero 

11 I \ Comercia! XHNAQ.FM 104,9 MHz Querétoro, Queréfaro 1 

12 () Comercial XHMll-FM 1 91.l MHz 
Me!chor Muzquiz. 

Coahuila 

13 Comerctal XHPGAN-FM' 99.l 1'1Hz Apof;Jngón, Mlchoocón N.D. N.D. 

Fundación 
14 Radlodlfusoras Copttat Social XHORE-FM 97.3 MHz Morer, Michoacr Nf N.A. 

A.C. 

" 
Md¡5ter Rodio ,~e 
Occidente, S.A. de C.V. 

Comercial XHUX-FM 92.1 MHz El Jicote, Nayartt .• 
' 

Roctk/y Televisión de 
XHm-FM Grupo 

ló Comercial 104.5 MHz Collma.Cotima Radlodlfusoras 
Coílma. S.A. de C.V. Copita!, S.A. de 

c.v. 
'-----' 

Rodfod!fuslón Moderna, 
Jalapa, 

17 
S.A.deC.V. 

Comercial XHZL-Fl\11 103.3 MHz 
( Veracruz 

Fuente: Elaboración propia con Información de la DGCR, el RPC y el Director/o de la CIRT2076 
N.A~ No aplica, / \ ¡ 
., Gdnada en la Licitación IFT-4. / 

v.:. 
VI. Análisis y opinión en materia de competencia económica 

VI. 1. Análisis de concesiones de espectrb de uso social , , 
Las concesiones de espectro de uso soda/ para radiodifusión sonora, no tien&n como objetivo 
explotar estaciones con fines de lucro. Su ámbito de actiJid

1

ades es distinto al de las estaciones 
q/.Je operan al amparo de concesiones de es~ectro de uso comercial, quien'es sí pueden 
comercializar espacios publicitarios a través de las se!ñales radiodifunc;J1das. Por esta razón, los 
titulares de concesiones de espectro de uso social no participan en e/mercado donde desarrollan 
sus actividades los tenedores de concesiones de espectro de uso comercial . . 

No obstante, ámbos tipos de cocesionarios requi'<?ren d,e espectrc;, radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radio correspondiente, el cual es un recurso /Imitado; es decir, el 
espectro radia,eléctr/co disponible puede asignarse a usos alternativos y excluyentes. 
\ 
Así, el otorgamiento de concesiones de espectro de uso social puede tener efectos sobre las 

r 
condiciones de competencia' y libre concurrencia en el servicio de radiodifusión sonora abierta 
comercial -SRSAC- (servicio relacloAado)" cuando: \ 

' 1 

2 El SRSAC incluye: / 

\ 

J 

\ 

( 

t;,) La pro!ón y vent

1

a de t,e~pos para mensajes comerc,ales o publicidad en señales de rad1odifusrón sonora, y V 
1 \ 3~ 

l 

\ 

nombres de 
personas 

físicas

nombres de 
personas 

físicas
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\ 

i) El agente económico solicitante tenga una o más concesiones de espectro de uso comercial 
o social para prestar servicios de radiodifusión sonora ubicadas en la idealidad objeto de la 
solicitud o cuya área de servicio cubra dicha localidad' 

ii) La solicitud de concesiones de espectro de uso social tenga o pueda tener por obíeto o efecto 
limitar la disponibilidad de espectro radioeléctrico v con ello impedir el acceso de otros/ 
agentes económicos a ese insumo necesario para proveer el servicio de radiodifusión sonora 
abierfa comercial en la loca/idÓd obíeto de la solicitud, En estos casos, el solicit/Jnte podría 
tener incentivos a acumular espectro radioeléctrico mediante su uso en estaciones de 
radiodifusión con propósitos cultura/e;: científicos, educativos o a (a comunidad, sin fines de 
/ucrc,; esto con el objeto o efecto de reducir el espectro radioe//áctrico disponible para el 
SRSAC y establecer barreras a la entrada en la prestación de ese servicio, 

V/,4, Conclusiones en materia depompetencia económica 

1 

El G/E del Solicitante y Pérsonas Vinculadas/Relacionadas no partid:ipgn, de forma directa o 
indirecta, en la provisión del SRSAC en FM en La Páz, Baja California Sur, 

, , \ 
Por lo tanto, df forma razonable se concluye que no se prevé,n efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en el del SRSAC en c;aso/de que Fundación Radiodifusoras 
Capital Jalisco pudi1;9ra obtener autqrización para una cohcesión de espectro de uso social en la 
banda FM en esa Localidad Sin dmbargo, ·es necesario que el Instituto evplúe los siguientes\ 
aspectos téc,nicosy regulatorios, ' 

VII, Elementos bdicionales sobre elección y prelación de sollcltudes 
) 

\ 
/ 

Al respecto, en la localidad de La Paz, Baja California Sur, no fe han asignqdo a la fecha, ni se 
tiene contemplado asignar en los PABFs 2015, 2016 y 2017, concesiones de espectro de usi(, socia/, 
comunitario e indígenas. 

B) Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social ha comunitarias e indígenas, 

l) En conjunto con la Solicitud presentada por Fundao/ón Radiodifusoras Capital Jalisco, exis/en 3 
(tres) Íolicitudes de concesiones de espectro de uso social ( no comunitaria e indígena), las cuales 
ingresaron bajo el marco del PABF 20153 y no se identifican solicitudes de permiso o concesión de 
espectro de uso social presentadas fuera de los plazos identificados en el PABF 2015, 

__ .:__ ______ _e__-•__ ' 

2) En el siguiente cuadro se lista a los 3 (tres) solicitantes que presentaron solicitudes en términos 
del PABF 2015, evaluados. bajo su dimensión de GIE y considerando a Personas 

/ 

\ 

/ 

b) La provisión y transmisión de señales de radiodifusión sonora (señales de audio -programas-), con ella que la 
pOb!oción pueda recibir de manera1directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos 
para ello. \ · ,, 

3 Con base en Información de !a DGCR, sé Identificó otra soltcitud preseoJada en términos del PABF-Z015 por Asociación 
Cultural Fronter¡za, A.C. Al rrspecto, la DGCR señaló que esa solicitud fu8 desechada en virtud de ciue el solicitante no 
desahogó un réquerimientc de información. \ 

/ 
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~- 1 
Vinculadas/Relacionadas. Los solicitantes se ordenan en función del número de las concesiones 
de radiodifusión que tienen asignadas más las que han solicitado 

1 -

Márquez fizano 

Fundación 
Cultural Para la 

Sociec¡Jad , 
Mexicana, A.C 

Fundación 
Radlodffusoras 
Capital Jalfsco, 

A.C. 

En términos1de/ PABF 
2015 

En términos del PABF 
2015 

) 
13.08.15 

, I 
14.08.15 

03.08.15 

\ 

1 ./ 

Fuente: Efaboraclón propia con Información del So/fcltante/Jnstltuto \ 
Notas: 

o 

o 

o 

o 2CUSFM 

5CUSFM\ 6CUSfM 

1 CUSAM 1 CUSAM 

CUCFM: 13 

CUCAM:'3 
/ 

BCUSFM\. 1 

CUSFM: 1 

CUCFM y CUCAM: Concesiones de espectro de uso comercial en ___ radfod/fus/ón sonora en las bandas FM\y AM, 
respectivamente, / 
CUSFM y CUSAM: Concesiones de espeJtro de uso socia/ en radiodifusión sonora en las bandas FM y AM, respectivamente. 

3) Toda vez que en la Localidad de la Paz. Baja California Sur, el PABF 2015 contempla 1 (una) 
frecuencia para asignar corno concesión de 'esp';?,ctro de uso social (no comunitaria e indígena), 
sería atendible 1 (una) de',Jas 3 (tres) solicitudes identificadas en el cuadro anterior. 

( 

( 

~ \ 
Al respecto, la UCS deberá identificar-los elementos que considere ~plicab/es para elegir entre los \ 
solicitantes identificado/; en el cuadro anterior. 

/ ,·· \ 
4) En términos de la Propuesta de Distribución, se podría considerar 1 (una) frecuencia disponible 
adicional para asignar como concesión de espectro de uso social (no comunitaria e indígJna] en 
la /ocalidadcle la Paz, Baja California Sur, la cual se¡ podría incorporar en fABFs f'-{turos. 

1 
\ \ ' 1 

' \ 

\ 
Ó) Con6ius/ones \ \, 

Se sugiere en la Localidad de La Paz, Baja California Sur: 

1) El PABF 2015 contempla 1 (una) frecuencia para asignar como concesión de espectro de uso 
social (no comunitaria e indígena); 

2) Por lo anterior, sería atendible 1 (una) de las 3 (tres) solicitudes, las presentadas por Luis Roberto 
Márquez Pizano, Fundación ,cultural Para, la Sociedad Mexicana, A.C. o Jundación 
Radiodifusorós Cppital Ja/isco,'.A.C. La UfS deberá identificar Íos elementos que considere 
aplicables para elegir entre e$OS solicitantes. 

3) En términos de la PriDoulsta de Distribución, se pocJría consideral' 1 (una) frecuencia disponible . 
adicional para asignar comi:J concesión de espectro de uso social (no comunitaria e indígena) 
en la Localidad de La Paz Baja California Sljé la cliai se podría incorporar en PABFs futuros. 

) 

\ 

(\ 

/ 
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Por lo anterior, además de la frecuencia contemplada' en el PABF 20/ 5 para asignarse como 
concesiones de uso social (no comunitaria e Indígena), n6 se recomierJda considerar rr¡ás de 7 
(una) frecuencia disponible adicional para asignarse para ese uso. I 

Asimismo, por cuanto hace a la solicitud presentada por Fundación Cultural para la 
Sociedad Mexicana, Aq., la Unidbd especializada en materia de competencia 
económica de este Instituto em1t10 su opinión en el sentido que a 1continuac¡id\n se 
transcribe textualmente en su parte ¡:;onducente: 

/ 
"DIRECCIÓN GENERAL DE CONCENTRACIONES Y CONCESIONES 

UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ASUNTO¡ Análisis y opinión en materia de competencia económica respecto a 7 (una) solicitud 
de concesión de uso social para instalar y operar una estación de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM) en la localidad de La Paz. Baja Cal/fornía Sur, presentada por 
Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. (Fundación Cultural de la Sociedad 
Mexi9ana o Solisitante). 

EXPEDIENTE INTERNO DGCC: E/-DGCC(UCS)-OCR-07 4-20/ 6 

l. Antecedentes 

11. Solicitud 

Fundación Cultural para la Socí{,dad ~ex/cana sÓ!í~ító una conci~ión de uso social para instalar 
y operar una estación c;Je radiodifusión sonora en la bandafM en la localidad de La Paz. Baja 
California Sur(Locaiidad). ' 

111. Marco legal 

IV. Desctipcíón del Solicitante, el grupo de interés económico al que pertenece (GIE del 
Sollcttante) y las Personas Vinculadas/Relacionadas a ese GIE 

~~ ( 

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyos asociados 
· son los que se indican a continuación. · 

( 

Cuadro 7. Asociados del Solicitante 

Irene Sánchez Martínez 
2 Ramón Campos Espinazo \ 
3 Salvador Pérez Ló ez 
4 Ricardo José Madero Vizcaya 
5 Francisco Manuel Campuzano Lamadrid 
6 Eduardo José Del ado Ana a 
7 Enrique A/zaga Martínez 

Fuente: Efaborac/ón-prop/a con datos de la DGCR. 

/ 

36>( 
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/ (f¡ Solicitante declaró lo siguiente: 

\ 

"Los asociados de mi representada(. . .) no son accionistas ni cor,cesionarios de er;npresas que 
presten servicios de teiecomu)qicaciones o radiodifusión y no tienen ~elaciones de parentesco, 

---consanguinidad o afinidad con otras personas que lleven a cabo airee/a o indirectamente 
actividades en estos sectores, ni par/ic/pan directa o indirectamente como accionistas, 
directivos o integrantes de algún órgano respbnsab/e de la toma de decisiones en empresas 

\ reiacionadas,a los secfores ·qe telecomunicaciones y radiodifusión." 

GIE del Solicitdrte 

Con _t>ase en ¡¿ información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que en ~irtud de su 
participación societaria, se identifican como parte del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE del 
Solicitante), y, además, li'articipan, directa e indirectame~te, en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 4 l "' 

Cuadro 2. Personas que forman parte del GIE del Solicitante 

Fundación Cultural para la Sociedad 
Mexicana 

Irene Sánch,ez Martínez 
Ramón Campos Espinazo 

Salvador Pérez LópeZ 
Ricardo José Madero Vizc6ya 

1 Francisco Manuel Campuzano 
Lamadrid 

Eduardo José Delgado Anaya 
Enrique Alza a Martínez 

1 

Jryne Sánc ez Martínez 
Ramón Campos Espinazo 
Salvador Pérez López 
Ricardo José Madero Vizcaya 
Francísco Manuel Campyzano Lamadríd 
Eduardo José Delgado Anaya 

Asociados de Fundacíón Cultural para la Sociedq_d 
Mexicana 

Enri ue Alza a Marlínez \ 
Fuente: Elaboración propia con informacíón del Solicitante y del Instituto. 
N.A: No Aplica. 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

N.A. 

A partir. de la információn disponible, y la próporcionada p;;r el Solicitante, no se iden_tiflcan 
\ Personas Vincu/a,:;ias/Reiacionadas con el G/E del Solicitante que lleven a cabo actividades en el 

sector de radiod¡tusión. 

1 IV. 1, Concesiones y Permisq del GIE del Solif itante y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el Cuadro 3 '" .\'stan .'as eoneesienes y/o pem;isos del GIE del Solicitante y P.ersonas 
Vinculf!das/Reláéionadas para prestar servicios de radibdifusión, mismas que, conforme 'a la 
inforrpación dispopib~ se describen a continuación. 

/ 

\ 

/ . 
4 El solicitante no identificó tener vínculos adicion'~l_es con otras personas que participen dir,écta o indirectamente en !os sectores de rad-iodifusión 
y telecomunicaciones. -.... 

\/ 

l 

\ 

\ 

( 

/ 
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Cuadro 3. Concesiones y permisos del GIE del Soflcltante y Personds Vinculadas/Relacionadas 

XHFSM-FM 
Fundación Cultural para 

4 la Sqc/edad Mexicana Socia! 
XEFCSM-AM 
XHFCS-FM \ Cu/iacán, Sin. 

5 XHCSM-FM San Luis Potosí S.L.P. 
6 XHPBP-FM Puebla, Pue. 

Fuente: Elaboración propia con información de la DGCR y el RPC. 

Conforme a información de fa DGCR, se identificó que Fundación Cultural para fa Sociedad 
Mexicano tiene en trámite 7 (siete) solicitudes de concesión dq uso socibi para Instalar y operar 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM), en fas localidades de Ensenada 

/ 
I • 

y La Paz, Bqja California; Capiffq de Guadalupe, Jalisco; Jacona (Zamora), Michoacán; Guasave, 
Sina/oa; Ciudad Obregón, Sonora; San Miguel de A/lende, Guanajuato; así cdmo 4 (cuatro) 
solicitudes de permiso (actualmente concesión de uso social) para instalar y operar estaciones de 
radiodifusión sonora en FM, en fas /oca/ic/ades de León, Guanajuato; Pachuca, Hidalgo, Tona/á, 
Jalisco; y Montemorefos, M:Jevo León. 

VI. A(jáfisis y opinión en materia de competencia económica 

VI. 1. Análisis de concesiones de . .,spectro de uso social \ 
I ·, 

Las concesiones de espectro de uso social ppra radiodifusión sonora, no tienen como objeffvo 
explotar estaciones con fines de lucro. Su árhbito d,f actividades es distinto al de fas estaciones 
que operan al amparo de concesiones de espectro de uso comercial, quienes sí pueden 

.' \ ·,, 
comercia/Izar espacios publicitarios a través de· fas señales radiodifundiéias. Por esta razón, los 
titulares de concesiones de espectro de uso social no partici9an en el mercado donde desarrollan 
sus actividades J¡¡,s tenedores de ceñcesiones de espectro de uso comercial. 

No obstante, ambos tipos de concE)sionarios requieren de espec:tro radioeléctrico para fa 
. . \ 

prestación del servicio de rad/o correspondiente, el cual es un recurso /imitado; es decir, el 
espectro radioe(fctrico disponible puede asignarse a usos alternativos y excluyentes. ,. 

Así, el otqrgamiento de I concesiones de espectro de uso social puede tener efectos ~obre fas 
7ond/ciohes de c?mpetencia y libre concurrencia en el servicio de wdiodifusión sonora abierta 

\ Comercia/-SRSAC (servicio re/acionado)5 cuandq: : 

i) 
' 1, _,/-

El agente económico solicitante tenga una o más concesiones de espectro de uso comercial o 
social para prestar servicios de radiodifusión sonora ubicadas en fa localidad objeto de fa 
solicitud o cuya área de servicio cubra dicha localidad. 

· il) La solicitud de
1

concesiones de espeqtro de uso social tenga o pueda tener por objeto o efecto : 
I • 

limitar fa disponibilidad de espectro radioeléctrico y con elfo impedir el acceso de otrospgentes \ 
.J,--- económicos a ess¡ insumo necesario para proveer servicios de radio comercial abierta en fa 

localidad objeto de fa soficftuc1' En estos casos, el solicitante podría tener incentivos a acumular 
espectro radioeléctrico médiante su uso en estaciones de radiodifusión con propósitos 

5 El SRSAC incluye: ¡ 
a) La provisión y venta de tiempos para inensajes comerciales o publicidad.en señales de radiodifusión sonora, y 
b) La provi~ión y transmisión de señales de radiodifusión sonora (señales de audio-programas-), con ella que la población puede 

recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello.\ 
1 

1 / 

/ 
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culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro; esto con el objeto o efecto 
de reducir el espectro radioeléctrico disponible para el SRSAC y establecer barreras a la entrada \ 

_- en la prestación de este servicio. 1 

1 

V/.,4. Conclusiones en materia _de competencia económica '°' 
í 

El ,GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma directa o 
indi';'cta, en la provisiqn del SRSAC en FM en La Paz, Baja California Sur. 

1 

Por lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios ql proceso de 
competencia y libre concurrencia en el del SRSAC en caso de que Fundaci?n Cultural para la 

· Soc/edad1Mexicana pudiera ot¡tener autorización para una concesión de espectro de uso social 

1
en la banda FM en esp Localidad. \ 

- / : \ 
B) Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social (no corrlunitarias e indígenas) 

1) En conjunto con /aSolicitud presentada por Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, existen 
3 (tres) solicitudes de concesiones de espectro de uso social (no comunitaria e indígena), las cuales 

__ jngresaron bajo el marco del PABF 2015,6 y no identifican seillcitudes de permiso ¿;·concesión de 
espectro de us,o social presentadas fuera de los plazos identificados en el PABF 2015. 

' \ 
\ ) 

4) En términos de id Propuesta de Distribución, se podría considerar 1 (una) frecuencia disponible 
adicional para asignar como cpnce~ión de espectro de uso social (no comunitaria e indígena) en la \ r 

Localidad de la Paz, ,Baja California Sur, la cual se podría incorporar en PABFs futuros. 
( 

Por lo anterior, además de la frecuencia contel))piada en el PABF 2015 para asignarse como 
concesiones de uso social (no comunitaria e indígena), no se recomie~da considerar más de 1 (una) 
frecubncia disponible adicional para asignarse para ese uso. / 

C) CONCLUSIONES
/ 

\ 

Se sugiere en la Localidad de la Paz, Baja California Sur: ( 

1) EltABF 20/5 contempla 1 (una? frecuencia para asignar como concesión de espectro eje uso 
social (no cqmunitaria e indígena); - -

1 
2) Por lo anterior, sería atendible 1 (una) de las 3 (tres) solicitudes, las presentadas por Luis Roberto 

Márquez Pizooo Amdacióo C11'b1ra/ poro__Ja Sociedad Mexífana, A.C, o Fundación 
Rad/odifusoras Capital Social, A.C. ~a UCS deberá identificar los 'elementos que considere 
aplicables para elegir entre esos solicitantes.--

) ·: / 

6 Con base en la información de fa DGCR, se identificó otra soliditud presentada en términos del PABF 2015 por Asociación 
_ Cultural Fronteriza, A.C, Al respecto, fa DGCR, serialó que esa soficitúci fue Óesechada en virtud de que el solicitante no 

_,,. / desahogó un requerimiento de información. · 
J 

\ 1 1 

/ 

J 

\ 
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3) En ~érminos de /9 Propuesta de Distribución, se podría considerar l (una) frecuencia disponible 
adicional para 'psignar como concesión de espectro de uso social (no comunitaria e indígena) 
en la Lóca!idad de La Paz Baja California Sur, la cual se podría incorporar en PABFs futuros. 

1 

"ASUNTO: Análisis y opinión en materia de competencia económica respeoto a l (una) solicitud 
de concesión de uso so<;:ia! para instalar y operar una estación de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM) en la localidad de La Paz, Baja California Sur, presentada por Luis 
Roberto Márquez Pizano (El Solicitante). 

' ! 
EXPEDIENTE INTERNO DGCC: E/-DGCC(UCS)-OCR-006-2016 

!. Antecedentes 

11/. Solicitud 
-, / 

El C. Luis Roberto Márquez P!zano solicitó una concesión de uso social para instalar y operar una 
estación de radiodifusión sonorp en la banda FM en la /qca!idad dei/a Paz, Baja California Sur\ 
(Localidad). ' 

111. Marco legal 

IV. Descripción del Sollcita0te, el grupo de interés económico al que pet;lenece (G!E del 
Solicitante) y las Personas Vinculadas/Relacionadas a ese G!E 

Solicitante 

El Solicitante es Ljna persona física de nacionalidad mexicana, quien declaró la siguiente: 

"( .. .)1 na tenga relaciones de parentesco, consaguinidad o afinidad hasta cuarto grado que 
participen como concésÍonarios de\ frecuencias de uso comercial en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión (. . .) ", 

A su vez, la DGCR señaló que el Solicitante " no cuenta con participación accionarla o societaria 
en alguna otra empresa o asociación, titular de concesiones o permisos en la materia", 

' G!E del Solicitante 

1 A aartir de Id información disporiíble, y tomando. en consideración los elementos presentados-por 

el Solicitante, además de éste no se identifican a otros integrantes del G!E del Solicitante qcJe _ 
participen, c;Jlrecta o indirectamente, en el sector de radiodifusión. 7 

\ 

' 7 El Solicitante no ídentifícó tener vín9ulos adicionales con otras personas que participen directa o indírectamente en los , 
sectores de racfiodifusión y tefecomúnicaciones. 

- -, __ 
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Personas Vlnculadas/Retabionadas 

Con base en fa información disponible, y tomand6 eri consideración los elementos presentados 
por el Solicitante, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitqnte 
que lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusk5n I I ' 

IV. 1. Conceslone~ y Permisos del GIE del Soffcltante y Pérsonas Vincutadas/Refaclonadas 
- ,, ' 1 

__ \Confom;e a fa DGCR_ y el Registro\Público de Concesiones del Instituto, el G/E del Solicitantes y 
Personas Vinculadas/Relacionas no son titulares l;Je concesiones o permisos para prestar servicios 
de radiodifusión o telecomunicaciones en la localidad de la Paz, Baja California sur: ni en ninguna 
otra del territorio nacional. • 

Conforme a inforrr¡acióA de la DGCR, se ide~tificó que el Solicitante tiene en trámite 2 (dos) 
solicitudes de concesión de uso socio/ para instalar y operar estaciones de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada (FM), en las localidades de San José del Cabo y fa Paz, Baja California 
Sur. 

/ 
\ 

) ) 
VI. Anáflsfs y opinión en materia de competencia económica 

VI. /, Análisis de concpes/ones de esped,tro <;fe Uso socia/ 

Las concesiones de espectro de uso social para radiodifu'sión sonora, no tiene"" como objetivo 
explotar estaciones con fines de lucro. Su ámqito de actividades es distinto al de fas estaciones 
que operan al amparo de concesiones de espectro de uso c¡omercial, quienes sí pueden 
comercia/izar espacios publicitarios a través de lc;is señales radiodifundidas. Por esta razón, los 
titulares de concesiones de espectro, de uso social no participan en el mercado donpe desarrollan 
sus actividades los tenedores de concesiones de espectro de uso comercia/. , 

1 ' / 

'Wo obstante, ambos tip(é)S de cocesionarios requii3ren de espectro radioeléctrico para la 
'prestación del servicio de radio corresp9ndiente, el cual es un récurso limitado; 6s decir, el 
espectro radioeléctrico disponible p0ede asignarse a usos altematlyos y excluyentes. 

Asf; el btorqamiento de concesion\s d~ espectro de uso social puede tener efectos sobre las 
condicione~ de competencia y libre concurrencia en el servicio de radiodifusión sonora abierta 
·comerciaf-SRSAC-(servicio relacionado'/' cuando: 

i) El agente económico solicitante tenga una o más concesiones de espectro de usb comercia/ 
o social pbra prestar servicios de radiodifusión sonora 0bicadas en la /ocolidad objeto de la 
solicitud o cuya área de sJrvicio cubro dicha localidad. \ 

La solicitud de concesiones de espectro de uso social tenga o pueda tener por obíeto o efecto 
limitar la disponibilidad de espectro radioeléctrico v con elfo impedir el c,cceso de otros 
agentes económicos a ese insumo necesario pardwroveer el seNicío de rddtodifÚsíón sonora 
abierta cbmercial en la localidad obíeto de la solicitud. En estos casos, e/solicitante podría 
tener Incentivos. a acumular espectro radioe/éctr[co mediante su uso en estaciones de 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, eaucativos o a fa comunidad, s(n fines de 

/ 

8 El SRSAC1ncluye: -~ 

\ 
\ 

/ 

a) La provisión_:-;, venta de tiempos para mensajes comerciales o publicidad en señales de radiodifusión sonora, y 
b) La provisión y transmisión de señales de radiod!fuslón sonora (señales de audio -programas-), con ella que la 

población pueda recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para 
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lucro; esto con el objeto o efecto de reducir el espectro radioeléctrico disponible para el 
SRSAC y estob/ecc,r barreras a la entrada en la prestación de ese servicio. 

V/.4. Conclus/ones¡en materia de competencia económica 

El G/E del S9licitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma directa o 
indirecta, en la provisión del SRSAC en FM en La Paz, Baja California Sur. 

Por lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios al proéieso de 
competencia y libre concurrencia en el del SRSAC en caso de que el•(,;, Luis Robel'.(o Márquez 
Pizano pudiera obtener autorizac¡ión para una concesi~n de espectro de uso social en la banda 
FM en esa Lpcalidad. Sin embargo,(es necesario que el instituto e&aiútdos siguientes aspectos 

1 

técnicos y regulatorios. 

1 

VIII. Elementos adicionales sobre elección y prelación de solicitudes, 
/ ' ' 

1 Las concesiones de espectro radioe/éctrico·para radiodifusión sonora en la banda FM puedan 
tener los siguientes usos alternativos previstos en la Constitución y la LFTR: comercial, público, social 
comunitario e Indígena, y social no comunitario e indígena-. Cada uno de esos protege valores 
específicos de la sociedad, por lo que la administración del espectro radioeléctrico utilizable y 
disponible debe optimizar su presencia en las localidades, 7n beneficio de los derechos de las 
audiencias, de la competencia y el uso eficiente del espectro. -._ 

B) Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social no comunitarias e indígenas. 
\ 

7) En conjunto con la Solicitud presentada por el C.' Luis Roberto Márquez Pizano, existen 3 (tres) 
solicitudel de concl/Jsiones de espectro de uso social (no comunitaria e indígena), las cuales 
ingresaron bajo el maféo16ei PABF 2075 y no.,se.identifican solicitudes de permiso o concesión de 
espectro de uso social presentadas fuera de los plazos identificados en el PABF 20 7 5. 

2) En el siguiente cuadr~ se lista a los 3 (tres) solicitantes que presentaron solic;itudes en términos 
1 ' del PABF 2075, evo/ odas bajo su dimensión de GIE y considercJndo a Personas 

Vinculadas/Relacionadas. Los solicitantes se ordenan en función del número dé las concesiones 
de radiodih!(sión que tienen asignadas más las que han solicitado. 

Luís Roberto En términos del PABF 
MÓfguez Pfzano 2015 -
Fundación 
Cultural Paró,/a En términos del PABF 
Socfedad 2015 
Mexicana, A.C. 

13.08.15 o 

14.08.15 o 

o 

5CUSFM 

lfUSAM 

2CUSFM 

6CUSFM 

1 CUSAM 



\ 
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Capffal Jalisco, 

A.C. 

En términos del PABF 
2015 

03.08.15 

Fuente: Elaboración propia cor:J Información df;JSoffcftanteJ/nstttuto 
Notas: \ , 

o CUCAM:f 

~USFM: 1 

BCUSFM 

CUCFM y CUCAM: Concesiones de espectro de uso cbmerc/af en radiodifusión sonora en fas bandas FM y AM, 
respectivamente, _.,.,-
CUSFM y CUSAM: Concesiones de espectro de uso social en radiodifusión sonora en las bandqs FM y AM, respectivamente. 

. . 1 ~ 

3) Toda vez que en la Localidad de la PÓ;. Baja California Sur, el PABF 2015 contempla 1 (una) 
frecuencia para asignar como concesión de espectro de uso social (no comunitaria/e indígena), 

! sería atendible 1 (una) de las 3 (tres] solicitudes identificabas en el ctuadro anterior. 

/ y· 
/ 

\ 

/ 
Al resp(',cto, la UCS deber('i identificar los elementos que considere aplicables para elegir entre los 
solicitantes identificados en el cuadro dnterior. \ \ 

4) Erl término} de la.Propuesta de Distlibución, s: podría considerar 1 (una) frecuencia disponible 
adiclóna/ para asignar como concesión de espectro de uso social(no comu)')itaria e indígena] en 
la localidad de la Paz,_ ~ojal California Sur, la cual se podría Incorporar en PABFs futuros. 

~ . - I \ 

C) Conclusiones \ 

Se sugiere en la Local/dad de La Paz, Baja California Sur: 

\ 

1) El PABf 2015 contempla /(una) frecuencia ¡sora asignar como concesión de espectro de 
uso social (no comunitaria e indígena); 

2) Por lo anterior'! sería atendible 1 (una) de las 3 (tres) soil¡;itudes, las pcesentadas por Luis 
Roberto Márqúez!Pizano, Fundación Cultural Para la Sociedad Mexicana, A.C. o Fundación 
Raqiodifusoras Capital Jalisco, A.C. La UCS deberá identificar los elementos que considere 
aplicables para elegir entre esos solicitantes. 

3) \n térrrinos dfJ la' Propuesta de Distribución, se podría co~iderar 1 (una) frecuencia 
disponible adicional para asignar como concesión de espectro de uso social (no 
comunitaria e inbígena) en la Localidad ?'? La Paz Baja California Sur, la cual se podría 

lnforporar en PABFs futuros. 

/ 

1 ' Por lo anterior, atfemás de la frecuencia contemplada en el PABF 2015 para asignarse como 
concesiones de uso socia/ (np comunita'.ia e indígena), no se recomienda considerar más de 1 
(una] f(E!Cuencia disponible adicional para asignarse para ese uso. 

Los elementos aportados en esta lopinión no prejuzgan sobre las autorizaciones, requisitos u 
obligaciones que, en su caso, el soilcitante deba obtener de este Instituto u otra autoridad 
competente· ni sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la LFR,r u otros 
ordenamientos en que pudiera incurrir o haber incurrido el Solicitante o cualquiera de las personas 

!pertenecientes al GIE del Solicitante. " 

/ \ 
/ \ 
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En atención a lo antE>rior, de Id información proporcionada por la solicitante, así cof)lo 
del anólisis formulado_. a las solicitudes por parte de la .Unidad de Competencia 
Económica de este Instituto, es posible señqlar que 2 ( dos) de los solicitantes son personas 

/ 

morales, que se enc,uentran constituidas conforme a las leyes mexicana$, En el caso de 
Fundación Radlodlfüsoras Capital Jalisco, A.C., sus asociados, ~uis Ernesto Maccise Uribe 

1 ' 'y Anuar José Maccise Uribe, son accionistas en I diversas sociedades que tienen 
participación en el sector de radiodifusión; tal es el caso de Anuar José Maccise Uribe, 

1 1 

quien es accionista en Radiodifusoras Capital, S.A.. de C.V., misma que posee la 
titularidad de trece concesiones para uso comercial, así como en Rac¡Jiodifusión 
Moderna, s:A. de C.V. y Radio y Televisión d.e Colima, S.A. de C.V., ambas titulares., de una 
concesión para uso comercial, respectivamente, 

De la misma forma, tanto Anuar José Maccise Uribe como Luis Ernesto Maccise Uribe, son 
accionistas en un 50% cada uno de la sociedad denominada Consorcio Mac, S.A. de 
C.V., la cual es accionista a su vez en las sociedades Radiodifusoras Capitql, S.A 1de C.V., 
RadiodifÚsión Moderna, S,A de C.V., y MastE¡r Radio dé Occidente, S,A de C.V.;. 
finalmente, ambas personas físicas son asociados de la Fundaéión Radiodifusoras 

\ 
Capital, A.C., titular de una concesión para uso social en Mórellia, Michoacón, 
' -

/ \ 

Al respecto, Radiodifusoras Capital'. S,A de C.V., como se rhencionó anteriormente, 
tiene la titularidad de 13 concesiones para Liso comerclal en las localidades de Piedras 

' Negras, Coahuila; lxtacomitón, Tabasco; Cacalomacón, Edo, <;Je México; Saltillo, · 
Coahuila; Herr:riosillo, Sonora; Torreón, Coah4ila; Ciudad d'( México; lzúcar de 
Matamoros, Puebla; lxtapcin de la Sal, Estado de México; Zumpango del Río, Guerre_ro; 
Querétaro, Querétaro; Melchor Muzquiz, Coqhuila y Apatzingón, Michoacán, 

1 

. Asimismo, Radiodifusión Moderna, S,A de C.V. es titulQr de una concesión para uso 
""' ,' f , 

comercial en la localidad de Jalapa, Veracruz, Por su parte, Radio y Televisión de Colima, 
S.A. de C.V., tiene una q;oncesión para uso comercial en la localidad d1 Colima, Colir::ia 
y, a su vez, Master Radio de Occidente, S.A. de C.V. posee una concesión para Uso 

' .. comercial que prestar servicio"'. en, la localidad de El Jicote, Nayarit, Finalmente, 
Fundación Radiodifusoras Capital, AC, es además titular de una concesión para uso 
soéial en la localidad de Morelia, Michoacán, 1 

Por su parte, la asociación civil Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana es titular 
de nue¡ve concesiones para uso social en diversas localidades del país, 

! / \_ / 
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/ ) TELECOMUNICACIONES 

De lo anterior, se despr&nde que ninguno de las dos persoljlas mQ[ales solioftantes tiene 1 
participación directa en concdsiones para uso comercial o social en la localidad de L6 

\ 
Paz, Baja California Sur. 

< 
1 En relación al C, Luis Roberto Márquez Pizano, es una persona' física de nacionalidad 
mexicana, quien deelaró no tener relaciones de parentesco, consanguinidad o afinidoo 
hasta cuarto grado que participen como conce;ionarios de frecuencias de uso 

1 - -

comercial en~os sectores de telecomunicaciones o radiod¡fusión; asinnismo no cuenta 
co

1
n participación accionaria o-societaria en alguna otra empresa o asociación que sea 

titular de concesiones o perm,ifuos, ---
,_ 

En ,relación con lo anterior, r3s posible observar a continuación que, si bien la solicitante 
Fundación Radiodifusords Capital Jalisco, A.C.- no posee la titularidad directa de 
concesión alguna parciuso comercial, del analisis réalizado aJ GIÉ al qoe pertenece, así 
como de las Personas Vinculadas/Relacionadas9 con la qsociación civil, se c:Jesprende 
que los asociados que 110 conforman se encuentran relacionados directamente con, 

1 

diec[séis concesi~nes para u9o comercial y_una con9es¡ón para usD social en el país, 
mientras que, como ya se refirió en líneas superiores, Fundación Cultural para la Sociedad 
Mexicana, A.C. tiene\la t¡tularidad de nueye concesiones para uso social en el país, 

/ ' \ 
Por 9tra parte, resulta necesario formular el einálisis de las solicitudes presentadas de 
manera concurrente al amparo del Programa Anuall 2015 con base en lo dispuesto por • 
el artículo 15 de.los Lineamientos, a efecto de resol0er respecto al otorgamiento de la 

- 1 ' 

concesión $Olicitada; en virtud de lo anterior, se deberán cpnsiderar los siguiéntes 
1 ' aspectos: 

/ 

En primer lugar, p9r lo que ¡se refiem a la fecha de presentación de las solicitudes, 
elemento de análisis previsto en la fracción I del artículo 15 de los Lineamientos, 
Fundación Radlodlfusoras Gapital Jalisco, A.C. presentó su solicitud de concesión en la 

1 

oficialía ge partes de este lnstIituto el 03 de agosto de 2015¡ Fundación Cultural para la 
Sociedad Mexicana, A.C. presentó la solicitud de condesión el 14 de agosto de; ?Ol 5, 
Ahora b}m, por lo que hace al solicitante Luis Roberto Márquez P>izar¡o presentó sy 

I 

\ 

solicitud el 13 de agosto de 2015, ~- " 
~ 1 ', \ 

\ 

De lo anterior se despr~nde que lo solicii;ud de Fu~daclón Radlodifusoras Capital Jalisco, 
A.C. !tendría prelación respecto de las presentadas por parte de Fundación.Cultural para 

- 1 / 

9 Se consideran las personas o entidades estrechamente vinculadas con el solicitante q¡Je, directa o indirectamente, 
tengan una participación en la provisión de servicios de radiodifusión. 

/ 1 
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\ 
la Sociedad Mexicana, A.C. y Luis Roberto Márquez Pizano, si dicho criterio fuese el único 
para resolver sbbre el otorgamiento de las solicitudes que concurren en una determinada 
localidad. A su vez, Luis Roberto Márquez Pizano tendría prelación en relación con la 
solicitud presentada por Fandación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. 

' 

/ 
Por lo que se refiere a los demás elementos y criterios previstos en el artículo l5_de los 
Lineamientos, los 3 (tres) sorrcitantes se epcuentran en igualdad de circunstancias según 
se precisa más adelante. No obstante lo anterior, cabe resaltar que la fracción II del 
artículo 15 de los Lineamientos prevé como aspecto a considerar la relación del proyecto 
obje-\o de análisis con la consecución de los objetivos generales~inculados a la 
administración del espectro, . dentro de los cuales se encuentra, promover la 
competencia .efectiva ,,,en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión de acuerdo a lo establecido por la fracción 111 del 
artículo 54 de la Ley. 

,' ( \ 1 

1En atención a lo anteri6r, considerando que, si pien los tres solicitahtes bumplen los 
requisitos formales a que se refiere el artículo 85 de la Ley, resulta necesario tomar en 
ctuenta que dentro de las facultades que este Instituto tiene de manera \exclusiva en 
materia de competencia económica en términos del artículo 28 constitucional, se . 

, encuentra la de promover la libre concurrencia en los sectores de la radi9difusión y de· 
las telecomunicaciones. Ahora bien, tal como lo manifestó la Unidad de Competencia 

• f 

Económica de este Instituto en el numeral VI. l de las opiniones a que/se refiere el 
Ántecedente!xrv de esta Resolución, 1el ot6rgamiento de una conc9'>ión de espectro 
para uso social en materia 

1
de radiodifusión pudiera tener efectos contrariós sobre las 

condiciones ·ae libre concurrehcia en los servicios relacionados de radio abierta de tipo 
comercial, cuando cy:,n su obtención el interesado busque ;o\ pueda limitar la 
disbonibilidad del espectro radioeléctrico por ser éste un recurso, escaso e impedir con 
ello el acceso de otros agentes económicos a dicho insumo necesdrio para prestar 
servicios de radiodifusión comercial en la localidad de interés; en tales supuestos_el 
interesado poqría tener un incentivo a:,acumular espectro con el único fin de reducir su 
disponibilidad para usos comerciales y crear una barrera de entrada a la prestación de , ,• 

estos servicios. 

1 
Asimismo, la acumulación considerable de frecuencias por parte de Lln mismo agente 
económico, aunapo a la falta de disponibilidad de espectro rddioeléctrico que impida 
la .entrada de nuevos participantes o el crecimiento de las operaciones de otros ' 
participantes ya existentes, son factores que pueden constituir condiciones adversas al 
proceso de competencia y libre concurrencia en los servicios de radiodifusidn sonora 
comercial en lasiocalidades que sean objeto de análisis. 

J 
"46 // 
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En adición a lo anterior, a efecto de determinar en virtud de la predente Resolución una 
prelación ertr~ los posibles Interesados por frecuencias en una mlsm~ localidad, 
también es necesario tener ct)mo referencia los principios protegidos por la Constitución 
y la Ley para los sectores de felecomunlcaciones y radiodifusión relativos a la libre 
concurrencia, no acaparamiento de frecuencias, favoreciendo la diversidad y la 
contribución a la función social en materia de radiodifusión. 

P<Pr lo anterior, con función de las consideraciones expresadas por la Unidad de 
1 

Compet¡3ncia Económica de este Instituto, a través de las opiniones err¡itldas para cada 
una de las solicitudes de mérito, el siguiente cuadro lista a las sollcitanfos Identificando 

/ 

el número de concéslones de radlodlfwslón que tiene aslgnadgs el GIE al q1¡1e pertenecen 
y las Personas Vinculadas/Relacionadas: / 

I_ \ \, 

Fundación Cultural Para Con 9 concesiones de uso CUSFM: 8 
la Sociedad Mexicana, __ social 14,08,15 o 

CUSAM: l 
A.C. 

Con 13 concesiones de 
radio FM de uso comercial, 3 CUCFM: 13 

2 
Fundación Radiodlfusoras en AM de uso comercial y 210 

03.08,15 o CUCAM: 3 
Capital Ja~co, A.C.--- concesión de Uso socia! FM CUSFM: 2 

3 - Luis Roberto Márquez 
1 concesión de radio FM 13,08,15 o CUSFM: l 

Pizano / ara uso soc!al11 

-, 

En seguimiento a lo antes expresado y, co~slderando que ante la concurrencia de 
solicitudes recibidas en relación con la única frecuencia para uso social e(1 materia de 
radiodifusión publicada en el PABF 2015 para su asignación en la localidad de La Paz, 
Baja California, a efecto de pron'\over en' dicha población la entrada, participación y 
libre concurre_17cib de °'gentes económicos que favorezcan la diversidad de medios en 
berleflojÓ de las audiencias se coosidAr_aviable resolver el otorgamiento de la concesión 
a favor de solicitantes que no teng5m cdncesiones de radiodifusión en ninguna localidad 
del país, de manera preferente sobre aquelloiLsollcitantes que no te11gan concesiones 

10 El Pleno de este órgano constitucional resolvió otorgar ~n su 111 Sesión Ordinaria celebrad-;; el 3 l de "'nero 
1 , T 

/ 

de 2018 una concesión de bandas de frecuencias para uso social a favor de Fundación Rapiodifusoras--;
Capital Jalisco, A.C. para usar y aprovechar la frecuencia 104,9 MHz publicaofa en el Programó Anual 2015 
para la localidad de Culiacán, Sina19a, ./ __ - --
11 El Pieho de este órgano constitucional resolvió otorgar en su V Sesión Ordinaria <feiebrada el l'fl de febrero 
de 2018 una concesión de bandas de frecuencias para uso-social a favor de Luis Roberto Márquez Pizano 
para usar y aprovectiar la frecuencia 9-7 ,5 MHz publicada en el Programa Anual 2015 para la localidad de 
San José del Cabo, Baja California Sur, \ 

1 

~I 



de radiodifusión para uso comercial es decir, son titulares de alguna concesión para uso 
1 

social sin fines de lucro para finalmente considerar el posible otorgamiento a favor de 
aquellos agentes que tengan el menor número de concesiones comerciales. Lo anterior, 
con el -,objeto de fomentar a tra1,7és del otorgamiento de la concesión la lit:>re 
concurrencia en la localidad de interés, favoreciendo con ello la pluralidad y diversidad 
de medios, evitando el posible acaparamien~o de frecuencias por parte de un mismo 
concesionario. 

En consecuencia, es n'ecesario tomar en consideración como elemento que permitirá a 
este órgano colegiado determinar la asignación de la concesión para uso social a que 

1 • 

se refiere lc¡t presente Resolución, el hecho de que bajo su dimensió1;1 de GIE, Fundación 
- Radlodifusoras Capital Jalisco, A.C. cuenta con vínculos comerciales con empresas 

concesionari(:ls de radiodifusión; a su vez, Fyndación Culture\! para la Sociedad Mexicana, 
A.C. es titular de 9 (nueve) concesiones para uso social en diversas localidades del país; 
y Luis Roberto Márquez Pizano no cuenta con vínculos comerciales, es recién titular de 
una concesión para uso social, por lo que permitiría tortalece1su nueva integración ef') 
el mercado de la radiodifusión de carácter social, ya que el lnst1tuto debe incentivar e,'1 
ingreso de nuevos1participantes quE: permitan ofrecer mayor diversidad de contenido en 
beneficio de la audiencia, de modo que, se considera que Luis Roberto Márquez Pizano 
t~ndría preferencia en cuanto a la asignación del espectro en la localidad objeto de 
anáHsís ya que carece de vínculos con otras sociedades comerciales prestadoras de 
servicios de radiodifusión y únicamente es titular de una concesión para uso social para 
prestar servicios de radiodifusión sonora en FM. 

La anterior determinación tendría por objeto evitar que el primero de los solicitantes, es 
decir, Fundación Radiodlfusoras Capital Jalisco, A.C., evaluado como miembro de un 
GIE, adopte conductas encar¡iinadas a mantener un elevado nivel de control sobre la 
distribución y transmisión de contenidos audiovisuales tomando en cuenta el número de / 
estaciones comerciales de las cuales es titular, lo cual constituye un indicador de los 
niveles de acumulación de espectro. Por lo que se refiere al segundo soJicitante, como 
ya se mencionó, si bien no cuenta c9n1 vínculos comerciales directos o indirectos en la 

1 

prestación de servicios d€: radiodifusión, cuenta con nueve concesiones' para uso social 
en otras localidades, por lo ·que el otorgamiento de una concesión a favor-de Luis 
Roberto Márquez, en lugar de Fundación Cultural para la Socieda_c:I Mexicana, A.C. 
favorecería indudablemente la diversidad de medios y la concurrencia de diversos 

- / 
agentes en la prestación del servicio de radiodifusión para uso social en la locali«ad. 

Ahora bien, en lo relativo a la fracd:ión 111 del artículo 15 de los Lineamientos que prevé 
como elemento a considerar el aprovechamien~o de la capacidad de la banda de 
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frecuencias para prestar el serv1c10, toda vez que la frecuencia objeto de 
concesionamiento es para prestar el servicio de radiodifusión soncfra en la banda de 
frecuencia modulada en la localidad de Lp Paz, Baja California Sur, frecuencia 
publicada en el numeral 2 de la tabla Frecuen<;ias FM para concesiones de uso social 
contenida en el subnumeral 2.3.2. del Programa 'Anual 2015, se considera que las 3 (tres) 
solicitudes al tener por objeto la prestación del ser0icio de radiodifusión en la citada 
localidad, se in~iere que todas aprovech<:::rán la capacidad de la banda de frecuencia 

~-

objeto de las solicitudes. 
\ 

/ , / 1 i 
En lo relativo a la contribución a la función social de los servicios públicos, er(cuantGJ a la / ' , 
protección, garartíp y respeto de los derech?s-fíumanos de liberta~ de expresión, a la 
información y al libre acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
contenidós en la fracción IV del artículo 15 de los Lineamientos, las soli

1
citudes según se 

desprende de las justificaciones pr~sentadas contribuyen al cumplimiento de éstos 
aspec\os, ya que las mismas con la implementdición de la estación de radio garantizarían 
el respeto al derecho. humano a la libertad de e;presión al darse la posibilidd:ld a los 
radioescuchas a manifestarse respecto'',de IÍOs I contenidos que sean difundidos en la 
radio, para que er,i su caso se abran los espacios y Sl'.J voz sea escuchada o, en su caso, 
a que estén en la posibilidad de presentar sus respectivas quejas o sugeréncias a trav§s 
de los canales de cc:n,unicación que ~ara tal efecto sean establecidos en la estación; 
en cuanto al derecho humano a la informaci,ón _ se garantiza su cumplimiento \ 
manteniendo a la localidad al tanto del acontecer cotidiano con contenidos noticiosos 
e informativos que contri?u'>".an a la cohesión social y al.mejoramiento desu calidad con 
la \íjifusión de c6nteridos culturales, educativos, científicos y a la comunidad; por último, 
por lo que se refiere al derecho human.o consistente en el libre acceso a las tecnologías 
de la información y comiunicación, a través\de los contenidos programáticos que se 

1 \ ,' \ / 

radiodifundan se podrá acort6r la brechd di9ital que existe en la población _ dj la 
localidad principal a servir erradicando los desniveles en el acceso a_)as nuevas. 
tecnologíc;!ls de comunicación. " · 

'- ) ( 
Ahora bien, acorde a lo señalado en la fracción V <::lel artículo 15 de los Lineamientos las 
solicitudes deben dem6strar la compatibilidad del proyecto con el objeto del solicltante, 

1 en este sentido !acorde a lo documentación presentada por los interesados, se 
desprende que acreditan la compatil:¡ilidad para desarrollar el proyecto, toda vez que 
en el caso de las personas morales presentaron los instrumentos notariales mediante los
cuales fue protocolizada su constifución, de los cuales s(3 desprende su naturaleza como 
asociaciones civiles sin fines de lucro, siendc5¡ que para el case/ de Fundación 
Radiodifusoras Capital Jalisco, 

1 
A.C. ésta contiene dintrq su objeto lg, i~talación, 

operación y mantenimiento de estaciones radiodifusoras culturales que le otorgue el 

I¡ 

\ 

/ 

) 

\ 
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Gobii3rn,o Federal a través del Instituto Federal de Telecomunicaciones o la autoridad 
competente, mientras que ¡m el caso de Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, 
A:c., su objeto indica instalar y operar estaciones de radio y/o televisión en la República 
Mexicana, a ser otorgadas o que hay6si sido otorgados como concesiones para uso 
social. 

\ \ 

Aunado a lo anterior ambas solicitudE>s en la justificación de\sus respectivos proyectos 
señalan que la intención de obtener la frecuencia es para prestar el servicio de 
radiodifusión con pr<:>pósitos culturales, educativos y a la'comunidad. 

---~ i 
\ ' 

Por lo que hace al solicitante Luis Roberto Mórquez Pizaho, se desprende que com9 
persona física los objetivos perseguidos por el solicitante con la instalación de una 

: estación de r<ydiodifusión son acordes con los propósitbs culturales, educativos y a la 
comunidad, toda vez que de a<\uerdo a lo manifestado por éste se busca difundir 
información para la cultura regional y nacional; asimismo, llevará a cabo de acuerdo 
con su proyecto la difusió,n de los derechos humcbnos, cívic;os y sociales,así como el uso 

' ' 

adecuado y productivo de programas sociales que sean de beneficio para la pobl,aciól) 
' " en la localidad de interés. 

Aunado a lo anterior las solicitudes en la justificación de sus respectivos proyectos señalan 
que la intención de obtener la frecuencia es para prestar el servicio de radiodifusión con 
propósitos culturales, educativ~s y a ló comunidad, o''bien, en beneficio de la población 
de la localidad de interés. 

Por último, en cuanto a la capa~idad téchi~a y operativa a que se refiere la fracción VI 
ds'>I artículo 15 de los Lineamientos, así como sus fuentes de ingresos, los 3 (tres) solicitantes 

1 

acreditaron fehacientemente que cuentan con la capacidad señalada para instalar la 
estación de radio; de igual forma señalaron que las fuehtes de sus recursos son acordes 
a las ~stablecidos en el artículo 89 de la Ley, por lo qiiie esta autoridad estima que en' lo 
relativo a este aspecto las solicitudes se encuentran en igualdad de circunstancias. ' 

i 

Bajo esta tesiturd, de la evaluación formulada a los aspectos contenidos en el artíc\-)IO 15 
de los Lineamientos, se desprende que, con excepción de las fracciones\ 1 y 11, los 
solicitantes cumplen eh igualdad de c¡:ircunstancias con los criterios a ser considerados 
en las solicitudes para obtener concesiones de espectro radioeléctrico para Uso Social 
relacionadas con las mismas bandas frecuencias y la misma área de cobertura, como es 
el caso que nos ocupa. Por cuanto hace al contenido en la fracción I del multicitado 
artículo, es decir, la fecha 'de presentac¡ón de la solicitL,Jd,pe concesión, la presentada 
por Fundación Radiodifusoras Capltttl Jalisco, A.C. ingresó en fecha anterior a las 

/ 

\ 

5~ 
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formuladas por Fundación Cultural pcya la Sociedad Mexicana, A.d. y el C. Luis Roberto 
Márquei Pizano. A su vez, c9mo yp se menc¡ionó antedormente, la solicitud de esta 
persona física ingr\,só con anterioridad a la de Fundación Cultural para la Sociedad 

Mexicana, A.C. 

\ i 

No obstante lo anteribr, derl'.lado del análisis a la fracción II del artículo 15 de los 
Lineá~ientos, esta autoridad concluye que, toda vez que se publicó una sola frecuencia 

/ 

en el PABF 2015 para la localidad de La Paz, Baja California Sur, aun cuando la solicitante 
FundaclÉ¡n Radiodifúsoras Capital Jalisco, A.C. formuló su solicitud en fechó previa/a las 
solicitudes realizadas ',p0r Fundación Cultural para la Sociedad\Mexicana, A.C. y Luis 

/ 

Roberto Márquez Pizano, dicho critE?io no es suficiente para determinar el otorgamientó 
de una concesión a favor de una determinada persona ,, ya que, como se ha 
mencionado anteriórmente, Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. no sería 
susceptible de obtener una concesión para uso social en la Idealidad, puesto que sus 
dsociados tienen un vínculo directo con agentés econd>micos que participan como 
concesionarios de frecuencias de uso comercial en el sector de radiodifusión en diversas 
localidades en 'el país, por lo que de considerarse el otorgamiento a dicha asociación 
civil, se podría constituir una situación 9dversa a los procesbs de competéncia y libre 

' 1 ' -
concurrencia en la prestación de los ;5ervicibs de radiodifusión sonora comerdal. 

¡ r , / -

Lo anterior, ydque, al estar vinculada con al menos una concesión de uso comercial, la 
solicitante Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. podría tener incentivos para 

/"" ( 

acumular espectro y convertirse e,n una barrera para el ingre~o d19 nuevds coyipetidores 
en caso de obtener una frecuencia de radio para uso socidl, ya que el efecto t:Je,ello 

1 
sería reducir el espe(1;tro radioeléctrico disponible para los servicios de radio comercial 
abierta y crear.dichas barreras a la entr9da, 

Por su parte, Fundación Cultural para la Sociedad flllexicana, A.C., aly~r evaluada bajo 
su dimensión1 de GIE si bie~ no cuenta con vínculos directos o indirectos con otras 
sociedades comerciales prestad~ra\ \de servicios de ra(:liodifusión en territorio naciónal, 
no sería elegible para obtener una concesión para uso social,en La Paz, Baja California 
Sui; debido a que la asociación civil es titular de nueve concesiones para uso social-én 

1/ 

diversas localidades del país, por lo que el otorgamiento de una cc\ncesión adicional -, 
para esta localidad objeto de análisis podría tener como efecto limitar la disponibilidad 

\ dE,_ espectro y ¿on ello la imposibilidacl de acceso a nuevos agentes ec!onómicds. \ 
\ 

J _- ) i 
En este órden de ideas, esta autoridad reguladora considera viable el otorgamiento de 
la--concesión para uso social cuya frecuencia fue publicada en el Programa Anual 2015 

para la localidad de La Paz, Baja California Sur a favor de Luis RobeJo Márquez Pizano, 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ ( 

\ 
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' / 
\ toda vez que, a diferencia de las dsociaciones civiles antes señbladas, n9 tiene vínculos 

1 con concesionarios comerciales y ~nicamente es titular de una concesión para uso s9ciaL 
en otra localidad del país;, asimismo, se permitiría el ingreso del primer participante en la 
localidad p9ra la prestación del servicio de radiodifusión bajo la modalidad de uso social 
toda vez que no hay estaciones para uso social que se e~cuentren autori¡,:adas para _eJlo, 
con lo cual se promovería la diversidad de meqios. • 1 

Con la anterior determinación por parte del Pleno de este Instituto, se contribuiría de 
)¡nanera i~ni:lgable al cumplimiento de lo dispuesto,en el artículo 6º Constitucional, el cual 
ordena que el Estado, en aras del interés público de la colectividad, garantice que el 
servicio de radiodifusión sea prestado 7n condiciones de competencia y calidad y brinde 
los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad 

1 de la información, asÍ/como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyenc:io a los fines establecidos en el artículo 3o. de la propia Carta Magna. 

\ 
En virtuq de lo anterior, y de acuerdo con el análisis de la documentación presentada 

\por Luis Roberto Márquez Pizano>se desprende que tiene como finalidad lq instalación y 
· operación de una estación de radiodifusión sonora para uso social( con fines culturales, 

educativos y·de servicio a la comunidad, los cuales resultan.acordes con lo establecido 
por el artículo 67 fracción IV de la Ley, 19n relación con el artículo 3 fracción 111 inciso b) ' ' párrafo cuarto de los Lineamientos, por lo que se considera procedente el ,bforgamiento 
de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fracción 
IV de la Ley. 

Asimismo, no se considera procedente otorgar .en este mismo acfo una concesión única 
para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 

1 

la Ley, en virtud de que 11 solicitante Luis Roberto Márquez Pizano ya cuenta con una 
concesión única, de acuerdo a lo señalado en el Antecedente XV de la presente 
Resol~ción. 

1 • 1 
/ ( ' ' . 

Finalmente, el solicitante Luis Roberto Márquez Pizano adjuntó el comprobdnte de pago 
" ' / de .derechos al que se refiere el artículb 124 fracción 1, inciso a) de la Ley Federal G!e 

Derechos vigente al momento de la presentación de la solicitud y hasta el 31 de 
diciémbre de 2015, por concepto de esllidio de la solicitud de permiso para estaciones 
de radiodifusión sonora y de la documentación inherente a la misma . 

. Cqbe precis9r que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
/ 1 -

enero de 2016, el artículo 173 prevé.bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 1 

\52> 
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por el estudio de las solicitudes y p6r la expedición del título de concesión que en su caso,_ 
cprresponda para~el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioel~trico de uso detent1inado en materia de radiodifusión o telecomuni<¡:aciones. 

\ ~-...... 
'¡ 

Por su parte, la Ley Federa) de Derechos vigente cóh anterioridad al l de enero de 2016_' 

preveía de manera separada y diferenciada dos! cuotas corcespondientes al Pªlllº de 
derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
ésta, según se desprendí9 del artículo 124 fracci6n I inciso a); y otra, por co~cepto de,;,
expedición del título res¡:5~ctivo, de acuerdo a lo dispuestó en el artículo 124 fracción 1 

inciso c). \ 
\ 

\ 
Por lo tantp, considerando lo dispuesto en el artículo 173 vigente al momento de la 
presente répolución:Íse observa que la cuota por derec~osprevista en el ordenamiento 
legal vigente bajb un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 

1 , expedición de título de concesión) tratándose de bandas de_frecuenlias d7 uso 
determinado1én materi~ de radiodifusiéin, no resulta exigible al ca¿o concreto q-úe nos 
ocupa, en específico, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera integral tdnto el estudio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ellG contravendría el - / principio sobre la exacta aplicación de-la norma fiscal, en este caso de la Ley Federal 
de D¡,rechos vigente. " . 

( 
/ 

\ \ 

CUARfO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto-por 
el artículo 83 de la Ley, la l.{igencia del títtJlo d¡9 concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y social, será hasta " 
por 15 (quince) años, por lo que c,onsiderando que por disposición constitucio~al las 

' o / 

concesiones para uso social no persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan 
un berieficio ide carácter social, se considera que fa concesi6n de espectro para uso 
social se otorgúe con una vigencia de 15 (quinte) años coMados a pgrtir de la 
expedición del título respectivo. · 

' •, 

' . \ 
Por lo anterior, 'cor\ ¡undamento en los artí9ulos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 

I 
\ 

1 
décimo, quinto, décimo sexto,- décimo séptimo y décimo octavo ¡;Je la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 

. 1 
1, 76 fracción iv,

I 
77, 83, 85, 87 

I
y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ 

Radiodifusión1; 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones 
1 a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

p1o1blicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1; 
. \ 

\ 

( 

/ ,! 
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36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 

6 fraccio.,nes I y XXXVIII, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Fe~ral de 1 · 
Telecom'unicbciones,\este órgano autónomo emite los sig~ientes: · 

\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO,- Se otorga a favor de Luis Robertp Márquez Plzano una Concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

' ser.vicio de radiodifusión sonora a través de la frecuencia 95.1 MHz, con di1tintivo de 
llamada XHBCPZ-FM, en La Paz, Baja California Sur, para Uso Social, con una vigencia de , 
15 (quince) años c;ontados a partir de la exp~dición,del título correspondiente, conforme 
a los términos estciblecidos ~n los resolutivos Tercero, Cuarto y Quinto siguientes. 

SEGUNDO.- Se niega a Fundación Radlodifusoras Capital Jalisco, A.C. y a Fundación 
Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. el otorgamiento de una con9esión sobre el 
espectro radioeléctrico para uso social pcira la prestación del 'servicio de radiodifusión 
sonora en La Paz, Baja California Sur, en virtud be lo expresado en .el Considerando 
Tercero de la presente Resolución. 

TERCERO,- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

1 

Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso sQcial que se otorgue con.motivo de la 
presente Resolución. \ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de-Concesiones y Servicios d notificar personalmente a ' 
~ 1 

Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C., Fundación Cultural para la Sociedad 
Mexicana, A.C. y al C. Luis Rober-o Márquez Plzanb la presente Resolución, así c6mo a 
realizar la entrega del título de concesión para usar y aJrovech¿r banc!Jas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso social que se otorgue con motivo de la presente 

', ' 
Resolución a favor de LlJls Roberto Márquez Pizbno. \ 

• \ 1 ( ' 

QUINTO. - lnscríba(e en el Registro Público de Concesiones el título de ConcJsión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias.del espectro'radioeléctrico para uso social, a 

\ / ',, 

que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente notificado y 
entregado al interesC!ldo. 

! 
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i, Con motivo del otorgamiento de11 título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotaciórvrespectiva del servicio asociado.en 
la concesion única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. / . . ) . 

/- \ :í \ / 
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,.._""'_._._.¡;¡¡;¡u111 , 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
) Co~onado Presidente 
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\íll\1 · 
Maira Wavlllo Fl~res 

Comisionada 
/ 

~~-···-
Ad@fcS CU~as Teja 
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Mario Ger ón1Fromow Rangel 
C9mislonado 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su IX Sesión OrdlriClrla celebrada el 7 de 
marzo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavmo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juqí"rez Mojica y Arturo Robles 8ovalo; con fundamento en los párrafos v_lgéslmo, 
fracciones I y !11; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 d0-la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en !os artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
T eleGomunicaclones, mediante Acuerdo P /IFT /070318/150. \ J 
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